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PARTE OFICIAL
Rey Don A»1»™ XIII (q. D. g.), S. M. la 

nnña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
R Urias e Infantes y demás personas de la Augus 

L ^^ilia continúan sin novedad en su impor- 
salud.

^tiiccla 6 muyo 19281.

SECCIÓN TRIMERA

Misterio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN
. -Núm. 660.

•. q  .
d Í1*1 Ó 1 * ‘' ?n. c* P^to promovido por la Federa- 

Uontológica Española contra la Real orden de 
de ,1925v. que autoriza el ejercicio de la 

l) ogía a los Médicos que la estuvieran ejer- 
1c/ ¡°n anterioridad al 6 de abril de 1918, la Sala 

í^Htenciosoi-administrativo del Tribunal Su- 
''hu. 1:1 dictado sentencia en 29 de marzo de este। -^T'o fallo dice así:

‘¡-.’a11138 (lUe- estimando dicha excepción, debe
' -,yr T declaramos la incompetencia dt la

SócQrl':l'■'1, de lo •Conlencioso-adniinistratiVo para 
, (k‘r;/.-(;e Ia demanda interpuesta a nombre de la 

Odontológica Española contra la Real 
t Pnr el Ministerio de Instrucción pú-

l:| hu, ’e Artes en 28 de abril de 1925. Así, por 
stra sentencia, que se publicará en la Gaceta 

I de Madrid e insertará en la Colección Legiskilwa, 
I la pronunciamos, mandamos y firmamos.” '

N S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se 
cumpla dicha sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de abril de 1928.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y se

cundaria.
(Gaceta- 21 abril de 1928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REALES ORDENES
Núm. 506.

limo. Sr.: A los efectos de lo previsto en el nú
mero 5." de la Real orden de 7 de agosto de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se invite a las Sociedades Mercantiles de Aho
rro y Capitalización que no tengan forma mutua 
¡.ara que en el plazo de quince dias, a contar de la 
lecha de la publicación de esta Real orden en la 
¡aceta, de Madrid, remitan a la Dirección general de 

Comercio, Industria y Seguros propuesta de tres re
presentantes para formar parte de la Junta Consul- 
iiva que ha de entender en la redacción del Rogla- 
hiento para la aplicación del Decreto-ley de 9 de abril 
• k: 1926; propuestas que serán escrutadas en la ex- 
■-rr-.-ula Dirección, que designará libremente los Vo- 
• ah-. ¡ orrespoiidicntes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
k* y electos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
-Irid, 17 de abril de 1928.—/lunós.
Señor Director general de Comercio. Industria y

Seguros.
. (Gaceta 27 abril de 1928).
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Núni. 507.
limo. Sr.: A los efectos de lo ¡previsto en el nú

mero 5.° de la Real orden de 7 de agosto de 1926,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se invite a las Cajas de Ahorros y M¡ontes de 
Piedad que estén declarados de beneficencia parti
cular para que cada una proponga dos representantes 
para formar parte de la Junta Consultiva que ha 
de entender en la redacción del Reglamento para la 
aplicación del Decreto-ley de 9 de abril de 1926; 
-'propuestas que serán escrutadas en la expresada Di
rección general de Comercio, Industria y Seguros, 
que designará libremente los Vocales correspon
dientes. , r . . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de abril de 1928.—/.Imiós. ' .
Señor Director general de Comercio; Industria y

Seguros.
QGaceta 27 abril de 1928).

Núm. 508.
limo. Sr.: Establecido por el articulo 17 del Re

glamento de 6 de mayo de 1927 que las Cámaras de 
la Propiedad Urbana remitan a este Ministerio, antes 
de 30 de octubre de los años en que corresponda re
novación de sus miembros, y que en los demás años 
sólo remitan relación de las altas y bajas ocurridas; 
y apreciando en la práctica que puede cumplirse la 
finalidad a que el precepto legal bedece sin necesi
dad de imponer a las Cámaras el esfuerzo material 
y el considerable gasto que ese servicio representa, 
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente:

l .° Cuando las Cámaras de la Propiedad Urbana 
tengan terminados los censos provinciales de sus 
electores sólo remitirán a este Ministerio certifica
ción que así lo acredite, en la que se hará constar 
si hubo o no reclamaciones, y, caso afirmativo, que 
se cumplió la resolución definitiva que en cada una 
recayera.

2 .° Lo propio harán las Cámaras locales al ter
minar sus censos y quedar definitivamente aproba
dos; y

3? Unas y otras Cámaras se limitarán los años 
en que no corresponda formación de censo a remitir 
a este Ministerio certificación de haberlo rectifica
do con arreglo a las altas y bajas ocurridas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to. y el de las Cámaras de la Propiedad Urbana 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1928.—Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria y 

Seguros.
(Gaceta 27 abril de 1928).

Presidencia del ConseM de Ministros 

la Aduana de Irún no se le aplique el recargo ae 
tarifa 3.a: . . ia5

Resultando que el algodón en rama destinado a g 
fábricas de hilados establecidas en la costa ,o 
se importa en España en la forma de tranS ¿tar 
que queda indicada, en vez de hacerlo, para e 
el recargo, solamente por la vía marítima, obtei 
dose una economía considerable de tiempo, pues o 1 , 
'utilizando los vapores correos que semanalmente 
leu de Bombay para Marsella emplean las cX! uV 
cienes respectivas en llegar a Marsella un P^z0 |ia. 
inferior a la mitad del que precisarían emplea 
ciendo todo el recorrido por via marítima:

Considerando, que según el caso 3.° de la c 
sición 9.a del Arancel, el algodón en rama es u ce. 
los productos que no pierden el beneficio de P t0 
dencia directa, aun cuando se descargue en lNpa. 
europeo en espera de buque que lo conduzca a Lo 
ña, con las garantías que en el mencionado p,L 
se establecen para el caso: (.on-

Considerando que las mismas razones que ‘ 
sejaron esta excepción para el algodón en ,a No 
algunos otros productos de los sometidos al 1 aiiS, 
de la tarifa 3.a, subsisten en el caso de que el 
bordo se haga a vagones de ferrocarril, en v ¿ g 
hacerlo a otro buque, previa la adopción de i< e 
garantías que la salvaguardia de los intereses de ^ra 
soro aconseja adoptar, tanto en una como ei 
forma de verificar las importaciones en Espa’1’

S. M. el (q. D. g.), conformándose con D 
minado por ese Consejo de la Economía Na 
se ha servido disponer: , ., . ore-

Que a partir de la fecha de publicación de < i^n 
sente disposición, y a los efectos de la exc t 
Consignada para el algodón en rama en el oS, 
de la disposición 9.a del Arancel, se asimile a ‘ el) 
bordo que en el indicado precepto se determina . 
las mismas condiciones que en él se expresan c je 
algodón en rama procedente de la India ln5le^r0¿eS 
en el puerto de Marsella sea transbordado^ a v< g ]a 
de ferrocarril para importarse en España JVytar 
Aduana de Irún; entendiéndose que para (!,s jas 
de tal facilidad será condición indispensable 
expediciones vengan con conocimiento directo e- 
por el Cónsul español en el puerto de onge^af, 
decir, con conocimiento del punto de origen a ^yir 
sella, con translxirdo para Irún, debiendo , ®ero 
para España por vía terrestre con el mismo n J 
de bultos y peso con que fueron embarcados 
puerto de origen, y justificándose, mediante, o 
cación con visado consular expedida por la Am lter 
Marsella el extremo de desembarque en dicho । 
to y del transbordo a vagones de ferroca" • ^5- 
serán precintados, continuando su viaje en t - 
posición hasta la Aduana española de destino. )C¡.

De Real orden lo digo a V. E. jara su ( a 
miento y a los efectos oportunos, Dios gu‘ 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de abril de 
PriiHO de Rivera. Coii5^0
Señor Vicepresidente, Director general del

de la Economía Nacional.
(Gaceta 27 abril de 19^

REIAL ORDEN 
Núm. 828.

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a ese Son- 
sejo de la Economía Nacional en solicitud de que al 
algodón en rama procedente de la India Inglesa y 
que en el puerto de Marsella sea transbordado a va
gones del ferrocarril para importarse en España por

EXPOSICION ..<
Señor: Designada por Real orden de 7 ‘ 

zo último una Comisión intcimirú^terial -^to 
gada de refundir y recopilar en un solo 
legal toda la legislación vigente que Sor'lLc.,nr 
nearios y aguas minero-medicinales existid' 
pintando las lagunas que se 'observaban el1 
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Rislado. e introduciendo aquellas modificaciones 
(llle estiifiara pertinente proponer, ha realizado 
^misión, elevando al Gobierno el trabajo que es 
adjunto.

Era patente la necesidad de realizar cucho tra- 
)aJ°; la legislación que rige actualménte sobre 
^hiearios y aguas minero-medicinales data del 
vni] ^74. y de entonces acá sólo accidentalmente 
j c*e una manera incompleta y a retazos se ha

la legislado, sin que en las diversas disposicio- 
,1es que se dictaran presidiera el criterio de uni- 
ad que hubiera sido de desear.

a । trabajo que se ha elevado a la consideración 
el Gobierno, y que ha merecido su aprobación, 
ntiene una nueva estructuración de la materia, 

ai responde al concepto de la función social que 
j todas las fuentes de la riqueza corresponde 

Henar, tomando al efecto, todo lo aprovecha- 
c (]e ]os materiales legislativos existentes, des- 

^ymdo los que el tiempo ha demostrado inser- 
des, completando en muchos puntos lo defi- 
nlemente previsto y proveyendo por vez pri- 

^UC carec’a de Previsión o reglamen-

^odensa el primero de los siete títulos en que 
( Estatuto se divide los principios fundamentales 
* e se adoptan en cuanto a la propiedad de las 
ni'tas- minero-medicinaleS y sus privilegios y li- 
p 1 Aciones, derivados aquéllos y éstas de sus es- 

^’ales naturaleza y fin; y, en consecuencia, se 
el principio nuevo de atribuir al descu- 

e|.‘l Or del manantial oculto la propiedad de éste, 
1 m^ar de al dueño del terreno admitiéndose la 

'Had, si bien condicionada, limitada y ple- 
dj, '■ garantías, de que el propietario de un pre- 
l^'1 ''aya de tolerar con la debida indemnización 
‘ l ’nvestigaciqnes geológicas que un tercero, 

yentc cien tíficamente, pretenda realizar en él.
_¡' c parte del principio, desconocido por la le
U]] ación anterior, de que la utilidad pública de 
fu _'Manantial es algo objetivo, que afecta a la 
lic¡nte o manantial, y no a la persona míe la so- 
C1 .ai,y> en consecuencia,, se establece nuc la de- 
cuJiaci"ón fle utilidad pública podrá solicitarla 
bi(.1 Huier persona—a la que se otorgarán conve- 
ih,']168 Preferencias para explotarlo—, tenga o 
al .a Ca.lidad de dueño, y se prevé asimismo que 
Ce ^mbiar el manantial de propietario no se ne- 
ani' rePet*r expediente declaratorio de 
Ifi/0 :l: PrccePtos ambos en discordancia con lo 
¿ aislado hasta ahora.

cya n' muy explícita ni muy generosa la 
f^1/'ación anterior al ocuparse de la materia re- 
Hi;/nte .a expropiación en favor de los dueños de 
iHetlan^ales determinación de macizos o perí- 

-'"os de expropiación, hasta que, sin puntuali- 
(je 'on suficiente, se llegó al Real decreto de 18 
po.^.-ril de I927, y en él, y en cambio brusco de 

On* se re&u^an l°s perímetros de protección 
l*2 a veces alcanzarán varios kilómetros cua- 

hai1fJS1'-~en forma tal de privilegio para los ma
to |la*es, que en dichas zonas, y según el precep
to 110 podrán, no ya realizarse obras de ríe- 
t^'Sunas, pero ni siquiera labrar y abonar el 
^Hq 6?0 y n* ai,n transitar; representativo todo 
Utjjj una verdadera servidumbre por causa de 
siqu- ad pública a favor de un particular, que ni 
ble se determinaba si sería o no indemniza- 
¡^^7. qtie podía llegar a hacer poco menos que 
bio >ri° derecho 'de los propietarios; en cam- 
que 110 se reSu^aba la solución que se propone, 

seguramente dará satisfacción a los propie

tarios de manantiales y al propio tiempo dejará 
a salvo importantes riquezas agrícolas e indus
triales, a veces, en conjunto más importantes 
para la economía nacional que el mismo manan
tial, y que, al menos, es neta y clara en cuanto a 
delimitación de derechos de unos y otros se re
fiere. Se establece una "zona de expropiación" 
y un "perímetro de protección”. Aquélla se fija 
en un cuadrado de 300 metros cuadrados equiva
lente a 9 hectáreas, cuyo punto centro será el 
manantial, en el que. dueño absoluto el de éste, 
construirá ampliamente dependencias y parques 
y salvaguardará Ja integridad de su fuente. El 
perímetro de protección, variable, constará en 
una carta geográfica, y producirá, a semejanza 
de lo que con las minas sucede, y también previo 
pago de un canon por año y hectárea, en favor 
del dueño del manantial, el derecho de que si 
dentro de dicho perímetro apareciese otro manan
tial de agua minero-medicinal que merezca ser 
declarado de utilidad pública, le pertenecería su 
propiedad pagando únicamente el valor de la ex
propiación del predio en que fué descubierto. 
Con ello se quita estímulo a la codicia ajena de 
nuevos descubrimientos dentro de la zona geoló
gica asignada al manatial, se garantiza su pací
fica y segura explotación, se deja plena libertad 
en su dominio y en su disfrute a las demás indus
trias y a la agricultura, y si vi caso llegara en que 
de una manera jiatente y efectiva se demostrara 
que una instalación de agua comprendida dentro 
del perímetro de protección, mermaba notable
mente el caudal del manantial minero-medicinal, 
un expediente pleno de garantías, que llegaría a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, resolvería 
por Real decreto el caso posible de expropiación 
que se planteara, atendiendo a la comparación en 
tre^ las riquezas cuya existencia fuese incompa

Se deroga en el título II lo legislado para 
balnearios sobre marcas y envases, poniéndolo de 
nuevo en armonía con nuestra ley de Propiedad 
industrial y los Tratados internacionales, decla
rando terminantemente que el lugar de proceden
cia no puede ser privativo de nadie y salvaguar
dando hasta en sus más nimios detalles las marcas 
y envases registrados con prohibiciones especia
les que alcanzan a aquellos que en un sitio en que 
hay un manatial en explotación, descubran otro, 
a fin de evitar que con una ilícita competencia se 
aprovechen los últimos de parecida forma, color, 
etc., de la marca anterior; prohibiciones que al
canzan al color y tipo de las etiquetas y a la for
ma y tamaño de las botellas de agua minero-me
dicinal.

, Simplificado en parte el procedimiento para so
licitar Ja declaración de utilidad pública, se hace 
extensivo éste a aquellos manatiales en que sólo 
se explote la venta embotellada de aguas, por no 
existir ninguna razón moral ni de conveniencia 
publica para excluirles, siendo así que los exis
tentes en tales condiciones sin este amparo legal, 
vienen rindiendo a la economía nacional y a la 
salud pública ventajas, si cabe, más considerables 
que los balnearios por Ja difusión, cada día ma
yor, del consumo de agua minero-medicinal em
botellada, artículo hoy de consumo generaliza
do que debe aspirarse a que lo sea cada vez más, 
poniendo coto a la Carestía injusticada con que 
llega al público.

El. asunto de la asistencia médica en los bal
nearios, que ha suscitado ante el Gobierno, des
pués de nombrada esta Comisión, la Asociación 
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Nacional de la Propiedad Balnearia, solicitando 
lo que ellos llaman “libertad balnearia”, está hoy 
planteado en los siguientes términos:

Existe un Cuerpo de Directores de Baños, com
puesto por un pequeño número de Médicos ya 
ancianos, que ingresaron por oposición, y una 
gran mayoría, que también realizaron ejercicios 
de oposición en algunos Rectorados de España, 
y que, con derechos limitados primero, obtuvie
ron en I924 una asimilación plena a los primeros, 
formando con ellos un escalafón en el (pie van cu
briendo las vacantes por rigurosa antigüedad.

A su vez de los balnearios de Esi)aña puede hacer
se una doble clasificación en congruos e incóngruos; 
y de los (pie existen abiertos en la actualidad, una 
mitad, aproximadamente, se halla atendida con Mé
dicos del Cuerpo, y la otra mitad, por tratarse de 
balnearios de rendimiento escaso, se cubre anual
mente con Médicos libres que nombra la Dirección 
por he liarse excedente el resto del personal de Mé
dicos de Baños y ser mayor el número de balnea
rios que el de funcionarios de dicho Cuerpo. Estos 
tienen, según la asistencia a los balnearios, un in
greso mínimo asegurado de 10 pesetas por bañista, 
que-, aunque sea portador de prescripción detallada 
de su médico de confianza, ha de presentarla obli
gatoriamente al médico oficial para que éste la vise 
y cobre por este concepto la expresada cantidad.

Además y hasta ahora, los Médicos de Baños 
ejercían exclusivamente de hecho la función inspec
tora en los balnearios con obligación de cursar a la 
Dirección denuncias de las infracciones higiénicas 
y sanitarias.

El público, por su parte, parece que. ha de tener 
derecho a acudir al Médico que prefiera, resida o 
no en el Balneario, y que debería ser bastante la 
prescripción del de su confianza para que, sin ne
cesidad de pago de visado, pudiera tomar las aguas.

El ejemplo, a su vez, de algunos países extranje
ros muestra la posibilidad de regular esta materia 
sin mantener un 'Cuerpo pagado por el público, 
quiera o no, que asista al balneario.

Y como lo interesante en este caso es que la asis
tencia médica esté garantizada y que ésta sea, ade
más, competente, estando, como están, deseosos de 
contratarla por sí mismos los dueños de los balnea
rios, se accede a su pretensión, si bien con las restric
ciones y condicionamiento siguiente:

1 .a Respeto a los derechos adquiridos por los 
Médicos de baños. A este fin, y partiendo de la exis
tencia de dos categorías de balnearios, según sito 
rendimientos, se dividen éstos, reservando a los pri- . 
meros la anterior organización, cuyas vacantes irán ' 
cubriendo los Médicos del Cuerpo, y en cuanto a los , 
incóngruos, siendo la actual realidad la de que no ' 
son servidos por Médicos del Cuerpo, se parte de la ' 
situación actual de hecho; pero mejorándola, pues
to que el público que a ellos acuda no tendrá que 
abonar la cuota de visado, y además se exigirá a los 
dueños de balnearios que los contratados hayan apro- , 
hado las asignaturas de Hidrología médica y Análi
sis químico.

2 .a A medida que vayan desapareciendo los Mé
dicos del Cuerpo de Baños (los colocados y los ex
cedentes) irán pasando los Balnearios de una clase 
a otra, hasta que gradualmente se haya llegado a 
la absoluta “libertad balnearia”.

3 .a La función inspectora queda encomendada 
a los Inspectores provinciales de Sanidad, que no 
podrán ser contratados como Médicos de Baños, 
separando así aquélla de la función clínica.

4 .“ Existirá plena libertad para el ejercicio de la 

Medicina en los Balnearios y un trato de igual oS 
absoluta entre los Directores y contrataos y 1 
demás Médicos que acudan al Establecimiento. ,

Esta gradual transición permitirá estudiar Plíl 
camente cuál es el sistema que produce mejores 
sultados, sin lesionar derechos adquiridos por 
de los Médicos del Cuerpo de Baños a ocupar • 
plazas congruas de su especialidad. , _ c_

Se regula de nuevo toda la materia de la inbP 0 
ción de los establecimientos balnearios, que, 
queda dicho, pasa a depender de las Inspecc1^1 
provinciales de Sanidad; se trata en el título *1.^ 
la Asociación Nacional de la Propiedad Baluc3 ’ 
en el que se contienen algunos preceptos para c 
mentó y protección de la riqueza minero-mcdicl 
y se atiende, desde el punto de vista del fomento 
turismo, a la mejor de las explotaciones existen 
En el último título, sobre multas y sanciones, se p.^, 
vee de una manera bastante completa a esa mate’ 

!y. en fin. se encomienda a un Comité competente^, 
estudio de las especialidades en cuanto a 
portes y fletes reducidos, precios máximos de ver 
exención de impuestos, etc., con vista a organiz3 oS 
exportación a América y demás países extranj 
de nuestras aguas minero-medicinales, y a su ve 
en condiciones excepcionales a los Establecún'6 
de beneficencia. eC.

Tales son, Señor, las líneas salientes del P1.0^ 
to de Decreto-ley que, de acuerdo con el Consejn. ^ 
Ministros, tengo el honor de someter a la aproo3 
de V. M. ' . ,o5

Madrid. 25 de abril de 1928. — Señor: A 
R, I’, de V. M., Miguerprimo de Rivera y Orban J

REAL DECRETO-LEY
Núm. 743.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
nisiras, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: , ^5-
Artículo único. Queda aprobado el adjunto 

tatuto sobre la explotación de manantiales de 3& 
minero-medicinales. .. n0»

Dado en Palacio a veinticinco de abril de nU‘ te 
pecientos veintiocho. — Alfonso. — El Pre^-vera 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de K1 
y Orbaneja.

ESTATUTO 

sobre la explotación de manantiales de 

minero-medicinales.

TITUILO RRIMIERIO
79c la propiedad de las aguas unndro-mediC'i1l^cS 

de sus derechos y obligaciones.
Articulo l.° La propiedad de las aguas ^pof 

medicinales es de carácter especial y se regira 
las prescripciones contenidas en este Estatuto s 
cnanto modifican las leyes comunes y las ante1 
y regulan privilegios y obligaciones especiales 
vados del interés que entrañan para la salud pu^

.Artículo 2.° Las aguas minero-medicinales, 
efectos de la determinación de la propiedad, 5 
viden en dos grupos: A) Manantiales que brT31^- 
pontáíieamente en la superficie de la tierra; bC'pes 
nantiales descubiertos a virtud de investigaC 
subterráneas practicadas al efecto.

Articulo 3.° I^a propiedad de los man311
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^^"■prendidos en el apartado A) del artículo ante
jan' 5^rresPon^e dueñ0 del predio en que emer- 
per declarada su utilidad pública ¡jor cualquier 

Súna que la haya instado, no quisiera explotar 
hac el dueño del terreno o no optase por
fécf' 0 durante el plazo de un año a partir de la 
plota.ien (lue. lué declarada, tendrá derecho a ex- 
j1>',u''b previa expropiación, aquel que obtuvo la 

í orden declaratoria de utilidad pública.
con/-1^® 4-° La propiedad de los manantiales 
Derf |,rendidos en el apartado B) del articulo 2.° 
'fenece al descubridor.
pJot' descubridor del manantial no quisiera ex- 
soiri P°drá hacerlo por sí mismo cualquier per- 
uti); i.f|Ue distado y obtenido la declaración de 
dr¿ J1 Publica. El descubridor del manantial ten- 
fíi'a * P*620 de un año para optar, a partir de la fe- 
Uj]-;. ei? clUe Lié publicada la Real orden declara- 

( e la utilidad pública.
I)odrá hacer calas, desmontes ni otras in- 

en lkaciones geológicas para descubrir manantiales 
S£n. tlrenos de propiedad privada sin expreso con- 
t?, jU1yento del dueño del terreno, y si, no obstan- 
Lv.1'S Ictica86, en ningún caso originarían a su 

derecho alguno.
dtis '• pretendiera realizar obras encamina-
Doroj ^cubrimiento de manantiales de aguas mi- 
ii0 j‘'Medicinales en terrenos de propiedad ajena y 
iies "^'ase llegar a un acuerdo sobre las condicio- 
^Ue ¡hU| ^ue bahía de efectuarlas y compensaciones 
drá 'aí.13: de otorgar al propietario del terreno, po- 
qile s°ucitar de la Dirección general de Sanidad 
9scénIr|r6V*° depósito de la lianza a que pudieran 
ga$c f er *°s perjuicios de todas clases que se irro- 
cooi'1 propietario, envíe una 'Comisión oficial 
^iiie'C^a de dos Ingenieros de Minas que deter- 
^iin'1 $°bre *as probabilidades del éxito del descu- 
^hleí' lto P^yectado; y si este informe fuese no- 
1ii(|;i(|hcnle , favorable, la Dirección general de Sa- 
vio : l)G(h'a autorizar las calas o excavaciones, pre- 
^Joii, I'P'cc'0 .de l°s perjuicios que se originen y 

p de los mismos al propietario de la tierra.
libre,' lerrenos de dominio público podrán hacerse 

toda clase de calas encaminadas al ex
de] £l0 objeto, solicitando previamente autorización 
^rte'^d0 0 las Corporaciones a que los terrenos 
Se or'i^Can abonando además los perjuicios que 

Jileen U^° 5-^ J-a quieta y pacífica posesión en 
Un , lJl0 de dueño del predio en que se descubrió 
'Uom ^Mautial de aguas minero-medicinales hasta el 
su pfvnto del descubrimiento de las aguas, dará a 
^reC}Seedor de buena fe o al que de él lo adquiera 
'■inaj,.1" a Propiedad de las aguas minero-medi- 
bb'^ d Que descubra y se declaren de utilidad pú- 
ttriór "'dependientemente de los litigios que pos- 
'■i'a.' "'ente se inicien sobre la propiedad de la tie-

Uc este caso se considerará desligada del 
^Mtial descubierto.

L- 1,,."^° 6.° El Gobierno por sí, por iniciativa 
Sonn'’ iMucionarios 0 a solicitud de cualquier per- 
rCspéciV °S f-^bernadores y Alcaldes dentro de sus 

flIVa^ demarcaciones jurisdiccionales, podrán in- 
>i'/nAbed’entes de declaración de utilidad pública 

as minero-medicinales.
C?l. de ^•° T°da declaración de utilidad públi- 
lb'birá U1 b^nantial de agua minero-medicinal pres- 

f del Ayuntamiento en que se halle 
pía , V.P01'. trascurso de cinco años, a partir 

y 'Mcación de la Real orden declaratoria, sin 
ado comienzo a su explotación.

Artículo 8.° El propietario de aguas minero-me
dicinales tendrá derecho, una vez que se compruc- 
l)e y declare la utilidad pública de la explotación, 
a la expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios para llevarla a efecto y defender la pureza e 
integridad del manantial, y además a un perímetro 
de protección variable en cada caso, según la cons
titución (leí terreno, dentro del cual las aguas mi
nero-medicinales que emerjan en lo futuro serán 
propiedad del dueño del manantial a cuyo favor 
se haya establecido.

J endrá, asimismo, derecho a la expropiación 
forzosa del terreno necesario para la construcción 
de un camino carretera que ponga en comunicación 
el manantial con la estación ferroviaria, núcleo de 
población o carretera más próximos.

Artículo 9.° tLa facultad de expropiación forzo
sa a que se refiere el artículo anterior, para la sal
vaguardia del manantial, construcción de las edifi
caciones y defensa de su explotación, se extende
rá a una zuna formada por un cuadrilátero de nue
ve hectáreas que, tomando como centro la fuente, 
pozo o manantial, se extienda 150 metros por cada 
uno de los puntos cardinales.

Si la zona resultante alcanzase a la .parte urbani
zada o comprendida en un plan de urbanización 
debidamente aprobado, de un núcleo de población, 
la zona expropiable se reducirá mediante acuerdo 
entre el Ayuntamiento y el propietario de las aguas. 
Si no se lograse aquél, determinaría la zona expro
piable, previo ex¡>ediente, el Ministerio de la Go
bernación, oyendo a las partes interesadas, al Go
bernador de la provincia y a los Directores de Ad
ministración y Sanidad.

Contra la resolución que recaiga no se dará re
curso contencioso-administrativo ni otro alguno.

Articulo 10. El perímetro de protección de un 
manantial de aguas minero-medicinales se hará cons
tar en un plano o carta geográfica, y dentro de él 
tendrán únicamente derecho los propietarios de las 
Aguas a expropiar los manantiales de aguas minero
medicinales que, sea la que fuere su naturaleza, 
emerjan dentro de dicho perímetro de protección 
y sean declarados de utilidad pública, previo el 
pago del valor del predio en que radiquen y sin 
computar ¡jara nada en el justiprecio de éste el va
lor de las aguas minero-medicinales descubiertas. 
No podran los dueños de manantiales de aguas mi
nero-medicinales imponer ninguna prohibición ni 
servidumbre, ni siquiera en materia de aguas a los 
dueños de las propiedades enclavadas dentro del 
-perímetro de protedeión, a título de defensa de 
dichos manantiales.

-No obstante lo prescrito en el párrafo anterior, 
cuando las explotaciones de agua para otras indus
trias o para la agricultura, dentro del perímetro de 
protección, produjesen una notable y efectiva merma 
en el caudal del manantial minero-medicinal, podrá 
solicitarse por el dueño del balneario, como caso ex
cepcional y extraordinario, la expropiación de la 
finca o industria de que se trate, a cuyo efecto, diri
girá petición razonada a la Presidencia del Consejo 
de Ministros para que ordene al Gobernador de la 
provincia respectiva la instrucción de un expediente, 
en el cual, oyendo a todas las personas y represen
taciones oficiales de los intereses que pudieran re
sultar afectados por la resolución que se adopte, 
oyendo asimismo al Ayuntamiento y Diputación pro
vincial respectivos, el dictamen de una Comisión de 
Ingenieros, uno de Minas y otro Geólogo, y la tasa
ción y estudio comparativo de lo que representen a la 
economía nacional los perjuicios que, según la reso
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lución que se adopte, se irrogarían en el balneario o 
a la industria o explotación que pudiera resultar 
afectada, proponga, después de oída la Asesoría ju
rídica de la provincia, la resolución que estime justa.

La Presidencia podrá recabar informes de la Di
rección general de Sanidad y de los demás Centros 
oiiciales que pudieran tener alguna relación o com- 
¡retencia sobre el expediente; y atendido lo excepcio
nal de la calidad de las aguas y la intensidad de la 
explotación del balneario de una parte, y de otra 
los perjuicios que se originarían a la agricultura y 
a la industria que pudieran resultar afectadas por 
una medida extraordinaria de expropiación, resolve
rá el expediente por medio de Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, contra el cual no se dará 
recurso alguno.

' Artículo 11. La declaración de utilidad pública 
dd manantial, fuente o ¡pozo será el título que auto
rice al que haya de explotar el manantial para pro
ceder a la expropiación de toda o parte de la zona a 
que se refiere el artículo 9.° No obstante, transcurri
dos cinco años desde que se otorgó la Real orden 
declaratoria de la utilidad pública, se extinguirá para 
el dueño del manantial el derecho a adquirir la par
te de la zona expropiable, cuyo expediente de ex
propiación no se hubiera iniciado en aquella fecha.

Articulo 12. La expropiación de los terrenos a 
que se refiere el artículo 9.® se llevará a efecto, salvo 
lo dispuesto en este Estatuto, con sujeción a lo que 
prescriben las leyes especiales que regulan didha 
materia. .

Artículo 13. El perímetro de protección se de
terminará en cada caso por medio de un expediente 
en el que, previa solicitud dirigida al Gobernador de 
la provincia del dueño de las aguas, se designarán 
dos Ingenieros, uno de Minas y otro Geólogo, que 
levanten un plano detallado del que, a su juicio, deba 
proponerse, emitiendo una memoria-informe justifi
cativa del mismo; el importe de cuyos trabajos será 
de cuenta del solicitante.

La Memoria informe y la extensión y límites del 
perímetro que se proponga se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía del Ayuntamiento respectivo, dándose 
un plazo de treinta días para oír las reclamaciones 
de todas las personas interesadas, incluso del mismo 
solicitante.

'Concluso el expediente, se remitirá al Ministerio 
de la Gobernación, el que, después de oír al Real 
Consejo de Sanidad, otorgará o modificará el perí
metro propuesto, sin ulterior recurso.

El concesionario del perímetro pagará al Estado, 
en concepto de canon por el derecho que le otorga, 
la cantidad de cuatro pesetas por año y hectárea.

Artículo 14. Los propietarios de manantiales con 
autorización para explotarlos podrán enajenar, arren
dar y disponer libremente de su propiedad por los 
medios admitidos en derecho. Serán anejas en todo 
caso a la cesión o transmisión las obligaciones y de
rechos especiales que en este Estatuto se regulan, 
pero con la salvedad de que no podrán dedicarse las 
obras realizadas y propiedades adquiridas a fines dis
tintos de la explotación de las aguas minero-medi
cinales.

Artículo 15. Si la explotación de un manantial 
decayera al extremo de no convenir a su propietario 
continuar con ella, ni tampoco le fuera posible ena
jenarla para que se siguiera por otra persona, po
drá solicitar de la Dirección general de Sanidad auto
rización para cesar en el negocio y cerrar el ma
nantial.

Antes de accederse a la petición, la Dirección ge

neral de Sanidad convocará a subasta publica 1 . 
medio de la Gaceta, Boletín Oficial e insercioi 
anuncio en la Casa Consistorial del Ayuntamiei 
que el establecimiento pertenezca, por un Pla^ tin- 
treinta días, a partir del de publicación de los eji 
cios, fijando el precio limite en las cantida 
que fueron adquiridas las tierras y justiprC 
los edificios al abrirse la explotación, exceppo 
cha del valor del manantial y del incremento del 
de tierras y edificios. cc'

Si no hubiera ¡rostor en la primera subasta, 
lebrará con las mismas solemnidades y 1, 'z°tercios 
segunda por un precio equivalente a los dos t 
del de la tasación anterior; y si tampoco en cs ra] 
gunda subasta hubiera postor, la Dirección ? earjo 
de Sanidad autorizará al propietario del ba 
a la enajenación de tierras y edificios para su 
utilización, declarando clausurado definitivam r0- 
balneario, sin derecho a nueva denuncia o 
piación. . sta el

Tanto en la prinlera como en la segunda sul)‘ ,, c| 
Ayuntamiento del lugar en que esté ene aAa1¡inteO 
balneario o explotación, tendrá derecho de 
para subrogarse en el del mejor postor. .f Je

Artículo 16. En los casos que pudieran smg 
colisión de derechos por el descubrimiento ^, 
mina en la zona expropiada de un manantial y,, 
potación, y a la inversa por el descubriipieut0 |as 
manantial que se declare de utilidad pública ^iera 
pertenencias de mía mina explotada, si n° :unt0 
compatible la utilización y aprovechamiento c0 
de ambas riquezas, los titulares de ellas rep1 a 
rán sus derechos y aspiraciones, respectivam 
los Ministeiios de la Gobernación y, 
cuales, con su razonada opinión, elevarán d volltr» 
a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
la resolución que recaiga no se dará recurso a»

TITULO II
£>1 14 

Del uso (de (¡as -marcas, en-vases y etiqt^^ 1 
explotación de aguas w-inero-w^dicit'0^5

Artículo 17. Para la explotación de las agua5 pi
nero-medicinales, ya sea por establecimien ei 
neario o por venta de las mismas emboten 
obligatorio el uso de una marca, que deberá y 
gistrada en el Registro de la Propiedad luc u5^ ep- 
Comercial. Igualmente deberá ser registrado je 
vase o marca-envase que se emplee para la 
agua embotellada, en el mencionado R^'^-y^ng111.1

Artículo 18. Las marcas destinadas a ( 
aguas minero-medicinales deberán ser denon1 
y si el propietario desea que la marca < 
deberá esta ser susceptible de ser denon1111 
marca registrada señyirá para distinguir e 
rio, fuente, manantial, pozo, etc., de dono 
dan las aguas. ,^0

Artículo 19. La marca deberá contener c 
mentó principal la denominación adoptada y Je- 
no gráfico y denominativo en forma tal qde ■ 
taque de toda otra inscripción o leyenda.

Artículo 20. Toda etiqueta empleada efi 
lar las aguas minero-medicinales deberá con ' 
primer lugar, la marca registrada; en segu11 pfA 
el análisis de las aguas; después, el lugar u1 
dencia, y, por último, la fecha de declaración 
lidad pública. Además, y en el gollete de " 
o en otro sitio visible, irá colocada una eti 
plementaria con la denominación de la 1 
química de las aguas.
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de i.texto de indicaciones terapéuticas y de análisis ; 
u ,as aguas minero-medicinales necesitará el visto

de la Dirección general de Sanidad.
2L Cuando en una misma localidad, co- 

ÍlUi^a' Población, término municipal, etc., se hiciera 
lesmbramiento o emergiesen aguas minero-medicina- 
de cfUya aplicación terapéutica sea igual o distintade -'tarsetT.a anteriormente en explotación, deberá ádop- 
a co marca una denominación que no induzca 
Hien?11115*?11 n* ni fonética con la anterior- 
rá 2- ^^istrada; el envase que las contenga debe
las ‘p e ^orma y tamaño distintos de la primera, y 
de e । Wetas a que se refiere el artículo anterior, 
tintos 01 y tamaño' diferentes y tipo de letra dis-

agUa ’C^ !a ProPaí?anda y explotación de
ln'nero-medicinales deberá ser empleada la 

tro j y como haya sido registrada en el Regis 
^so C a Industrial y Comercial, y en

?era considerado como un caso de 
h le ,l ]Ilcia ilícita, de acuerdo con lo dispuesto en 
•Ho ./ Propiedad Industrial y Comercial. Asimis- 
la y ,1<l c°nsiderado como caso de competencia ilíci- 

y propaganda de las aguas minero-me- 
Pal y "e.s .en ios cuales figure como elemento princi- 

(i,? lsi^e el nombre de la región geográfica o lu- 
Arf Pj^dencia de las mismas. •

23. Para el registro de las marcas, 
*a t' s'envases y modelos de envases empleados para 
Stlj.etar/Otac^n d.e aguas minero-medicinales, se 
^Pip ]1 ¿il ^as disposiciones contenidas en la ley de 

a(* .industrial y comercial, y la obtención del 
^gisp011^’611^6 certificado-título se incoará ante el 
hínrr'1 de ,a Propiedad Industrial y Comercial, 

del Ministerio de Trabajo, Comercio e

A la solicitud de declaración de uti- 
■ U 1 lC-a ° c*e c0.n?esión de explotación y venta 
r'^ad ’S dinero-medicinales, se acompañará un cer- 

^Pedido por el Registro de la Propiedad 
a-^rse’3 y .Comercial, en el que se haga constar 
^ente ',l,tenido la concesión de la marca correspon- 

úh'1' 1° mcnos' haber sido solicitada. En
'^idad'111^ caso’ en el expediente de declaración de 

^Mica se inscribirá la denominación que el 
Se i' 'o haya solicitado, con carácter provisional, 

.'^dj j,lra definitivo una vez que la marca haya sido 
,lh dis^P'1- la certificación mencionada irá unido 

de la marca.
!;,,r i<rnU]‘o -5. El lugar de procedencia pertenece 
n ^ifiin a toc,os los .ProPÍetarios de aguas minero- 

lat1Ca , ^,9ue emerjan en el mismo lugar, co- 
, Artjt-1] Iación, €tc-
JPIiciní1!0 ~6. La propiedad de las aguas minero- 
^te, v es beva consigo la de la marca correspon- 

' i.31110» la transmisión de derechos di-
"hca s de dichas aguas llevará consigo la de la 

" envase o marca-envase adoptado.

h TITULO III
cl P .
?? hediente declaración de utilidad pública 

lllfís trámites que han de preceder a la explota- 
% , aguas ininero-medicinales.

declaración de utilidad pública 
h , ‘ ndn^la^ sera requisito previo -e indispensa-

'^ Proceder a su explotación como estableci- 
"cario por medio de venta embotellada de 

" 1 0 en ambas formas.

Una vez declarado de pública utilidad, se enten
! derá autorizada la explotación del manantial.
I Artículo 28. Para concederse la declaración de 

utilidad pública de un manantial, se instruirá un ex
pediente ante el Gobernador de la provincia en que 
radiquen las aguas, en el que se llenarán las siguien
tes diligencias:

1.a Solicitud de la persona que tenga interés en 
el otorgamiento de la declaración de utilidad pública, 
con expresión del nombre que ha de llevar el manan
tía) y del certificado, del Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial en el que se haga constar ha- 
bei se registrado la marca y el modelo de envase co
i respondiente, o, por lo menos, haber sido solici
tada. En este último caso se procederá en la forma 
que prevé el artículo 24 de este Estatuto. A la peti- 
cion se acompañará el justificante de haber hecho de
pósito de 5.000 pesetas, a disposición del Gobernador 
de la provincia, para responder de los gastos del ex
pediente.

El solicitante tendrá derecho a recabar certificado 
de no haberse presentado con antelación en dicho 
Gobierno análoga petición referente al mismo ma
nantial.

, 2.a Dos ejemplares de los planos de construc
ciones y dependencias que se llevarían a cabo para 
la explotación que se proyecte, en cuyos planos, 
construidos en la escala de 1 : 500, con la debida 
orientación y firmados |X)r Arquitecto conforme a 
a legislación vigente, se marcarán como detalles, por 
lo menos en la escala de 1 : 200, las plantas de los 
edificios, y en la de 1 : 100 los alzados, apareciendo 
dibujadas con tinta negra las construcciones exis
tentes y con carmín todas las que se proyecten.

Si la explotación proyectada se refiriese única
mente a la venta embotellada de las aguas, no será 
necesaria la presentación de los planos de los edifi
cios que se proyecten y sí sólo del terreno en que la 
i neni e emerja, pero se entenderá condicionada la 
autorización de explotación al levantamiento de las 
ai pendencias necesarias para realizar, con sujeción a 
las reglas higiénicas propias del caso las operacio
nes de enlyase, cierre y almacenamiento de las bote
llas. y a la aprobación de las instalaciones.

' -n . Análisis químico, cualitativo, cuantitativo y 
bacteriológico, hecho por persona competente, que 
habra de ser comprobado en el Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, por el de Comprobación 
° 40V o'lcia1’ de reconocida solvencia científica.

4 .a Memoria histórico-científica detallando el 
raudal del venero y las indicaciones terapéuticas.

5 .a Informes del Subdelegado de Medicina del 
partido, del Inspector provincial de Sanidad, Juntas 
municipales y provinciales de Sanidad en pleno e In
geniero Jefe de Minas del distrito. 

En este estado el expediente, se anunciará la pre
tensión en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, concediendo el término de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio, para presentar reclamaciones ante el Gobier
no de la provincia, transcurridos los cuales se lasa
ra el, expediente a dictamen de la Asesoría Jurídica 
provincial por un plazo de cinco días y dentro de 
los diez siguientes el Gobernador elevará el expedien
te. con su informe, a la Dirección general de Sanidad.

Ai licu ó 29. El Ministerio de la Gobernación, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad, podrá, si estima 
que el expediente necesita alguna ampliación o sub
sanar algún defecto, ordenar que se practique así, y 
en vista del resultado que arroje lo actuado y’ si 
apareciere legalmente justificada la pretensión y por 
os anahsis de las aguas conveniente en explotación
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a los intereses de la salud pública, hará la declara
ción solicitada, publicándose la Real orden corres
pondiente en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia respectiva.

Artículo 30. Declarada la utilidad pública y le
vantados los edificios proyectados para la explota
ción, se enviará al Gobernador de la provincia li
quidación justificada documentalmente de los gastos 
de establecimiento y pagos efectuados por adqui
sición de inmuebles y por expropiaciones y nuevos 
edificios, cuyo total importe, previas las comproba
ciones necesarias, será aprobado por la Autoridad 
gubernativa provincial y servirá de tipo para la su
basta cuando por la Dirección general de Sanidad 
haya de procederse, según este Estatuto dispone, a 
su celebración.

Artículo 31. Las edificaciones, hoteles, dependen
cias e instalaciones de toda explotación de aguas 
minero-medicinales serán visitadas por un Delegado 
de la Dirección general de Sanidad, antes de su 
apertura, para confrontar si en su ejecución se han 
sujetado a los planos que al incoar el expediente 
de declaración de utilidad pública hubieron de pre
sentarse por los solicitantes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 28, y si caso de existir alguna 
diferencia ésta es fundamental o empeora las con
diciones del proyecto para autorizar si procede des
de luego la apertura del establecimiento. La inspec
ción se extenderá, asimismo, a las instalaciones hi- 
droterápicas y a las dependencias y establecimien
tos del embotellado de aguas cuando el manantial 
se explote conjunta o únicamente en esta forma.

Aprobados edificios e instalaciones por la Direc
ción general de Sanidad, se autorizará su apertura 
al público y el comienzo de la explotación.

Artículo 32. Los propietarios de manantiales de 
aguas mineronmedicinales no podrán utilizar para 
su explotación los nuevos veneros o manantiales 

tiue se descubran dentro del perímetro de protección 
que tengan asignado, sin obtener previamente la de
claración de utilidad pública de dichos manantiales, 
a Cuyo fin habrán de solicitarla siguiendo los tra
mites marcados en el presente título, como si se 
tratara de un nuevo expediente.

-Cada pozo o manantial tendrá derecho, declarada 
que sea su utilidad pública, a una zona de expro
piación y perímetro de protección independiente de 
los asignados a los anteriores. . ,

Artículo 33. No podrá tramitarse ningún expe
diente sobre declaración de utilidad pública de pozo 
o manantial que se halle a menor distancia de Id U 
metros de otro pozo o manantial sobre el que con an
terioridad se haya promovido la declaración de uti
lidad pública, mientras no se resuelva el expediente 
primeramente incoado. Si la resolución de este fue-;

declaratoria de utilidad pública, tendrá a su favoi 
íntegros los derechos que se prescriben para los ma: 
nantiales que gozan de dicha declaración y podra 
proceder a la expropiación de los que se hallen den
tro de la zona de expropiación, asi como a ja de 
los que se encuentren enclavados en el perímetro 
de protección que se le asigne, y que merezcan la 
cx]>resada declaración de utilidad pública.

TITULO IV
/>'• la cuistencia medica en los Eslablecimicmlos bal

nearios de aguas minero-medicinales y del régi
men de estos. . '
Artículo 34. Los Establecimientos balnearios de 

aguas minero-medicinales se dividen, a los efeciüo 
de la asistencia médica, en dos grupos:

a) Balnearios que en la actualidad je hallan 
vidos por Médicos del Cuerpo de Baños.

b) Balnearios que en la actualidad no se n 
servidos por Médicos del expresado Cuerpo-

Ambos grupos se publican relacionados anex 5 
este Estatuto. e.ui-

Artículo 35. Los balnearios del grupo a) 5^ 
rán, a los efectos de la asistencia médica, o bten. 
peñados por sus actuales Médicos directores, 
drán éstos derecho al percibo de 10 pesetas 
ñista en concepto de honorarios por la presci1! 
facultativa; y si de esta prescripción fuesen ya 1 
tadores los pacientes, tendrán derecho a visa j o S> 
a percibir, como hasta ahora, los honorarios ci

Artículo 36. Los Médicos del Cuerpo de J? n¡0 
cuyo escalafón aprobó la Real orden de 27 de J e 
de 1925, tendrán derecho a ocupar las vacantes 
surjan en los balnearios del grupo a), con l°s 
rechos consignados en el artículo anterior. ¡ará

Para la provisión de las vacantes se ann r 
anualmente concurso, y los que en él deseen ga_ 
parte lo solicitarán de la Dirección general 
nidad, presentando al mismo tiempo tres cop’^^. 
una Memoria científica por cada una de las x .ento 
tes que soliciten, que versará sobre el tratan ; 
hidroterápico de las enfermedades para las qne - e 
indicadas las aguas del balneario o balnearios , 
soliciten y demás extremos pertinentes de las l--r 
cialidad de las aguas, que pongan de relieve 1» P 
fundidad y extensión de sus conocimientos. ^e.

Entre los que obtengan la aprobación de 
moría se proveerá la vacante o vacantes oct ,^0> 
por riguroso turno de antigüedad en el esca1

Artículo 37. Anunciadas las vacantes por j1 .a 
fceción, se dará un pla-zo mínimo de dos meses 1 
la presentación de solicitudes, a fin de que 
expresado lapso de tidmpo puedan redactar SU
morías los concursantes. . cOnr

El Tribunal para juzgar las Memorias f¿(lica 
pondrá de los Catedráticos de Hidrología * A y 
y Análisis Químico de la Facultad de Ma ‘. je 
Será presidido por un miembro del Real Cons 
Sanidad; actuará como Secretario, con v°z > .^d- 
un funcionario de la Dirección general de ■ a o 
' El exi>resado Tribunal se limitará a aP*c ¿uira 
desaprobar las Memorias, y para juzgarlas b 5 {¿I1 
un turno de rigurosa antigüedad en el cj‘jCesa' 
de los solicitantes, fallando sólo sobre las ie5 
rías para cubrir las vacantes anunciadas, vef'J lelo ACAO ------- ,
de oír, si lo estimara oportuno, las aclaración - 
bales procedentes. ' ,

Las que no sean objeto de fallo se devolvírá'1

a los concursantes.„ 1US LU11LU1 Bcimco. , . . -

Artículo 38. Los dueños de establecimien 
nearíos de aguas minero-medicinales a que se■ 
el apartado b) del artículo 34 tendrán la 
de subvenir a la asistencia médica de sus 'ados 
cimientos por medio de contratos con Lice' tür35 
en Medicina que tengan aprobadas las asig 
de Análisis Químico e Hidrología Médica. po'

Los Médicos de los expresados balnearios 'fr¡iii 
(Irán exigir a las personas que a ellos co ^-ip' 
cantidad alguna en concepto de visado de |! 
ción facultativa, ni será obligado en los o A 
la consulta previa sobre la toma de las '^pi1 
este efecto podrán proveerse de prescripción a J 
tativa acudiendo al Médico que les acomode ) 
llegada al balneario presentarán la expresad-1 1 ar 
cripción, que será entregada para su exanieo . ■ 
chivo al Médico del Establecimiento. .

Artículo 39. Tanto en los balnearios de* ^11° 
tado a), como en los del apartado b) del a
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34 -miem61"2 ^i^aeión de los dueños de los estableci- 
en । facilitar a cuantos Médicos deseen ejercer 
sita h^ablecimiento su profesión, no sólo la vi- 
^ci5 G i PacÍentes» sino también el manejo y apli- 

. 'i de las instalaciones hidro-medicinales.'
dices ICU1° ^os contratos. celebrados entre Mé- 
tfiníi .P^PÍefarios de balnearios serán enviados por 
•Uad aC° a Ia ^recc]ón general de Sanidad, fir- 
¡os p-8 IX)1 ambas" partes, y ésta devolverá dos de 
mienrniI^ares con el vlsto kueno de la Dirección; 
trato raS eI ^^ad0 110 se sustituya por nuevo con- 
9UeVe lePutará vigente a los efectos de considerar 
Ntiri'1 ej desenipeño de sus funciones se halla so- 
¿iré.?'' Médico contratado a la Autoridad de la 
brp LL,On Y a los Reglamentos y prescripciones so

» materia.
^Uas'011^0 ^1" Tod° Establecimiento balneario de 
quí;' minero-medicinales, tendrá instalado un boti- 
Üos (e urgencia, con los medicamentos y utensi-

i"1 cosarios, que sólo serán usados cuando no 
A^?si*)le acudir a las farmacias' más próximas, 

tiene L°s Médicos del Cuerpp de Baños
debj?, ' 61 echo a jubilación por imposibilidad física 
a Un d'11ente justificada, a cuyo efecto proixmdrán 
^'icií ‘'/^ico del Cuerpo para que les supla en sus 
s°lic¡f)n'es al frente de la plaza que dirijan cuando 
^itad6'1]1 *a jubilación y con derecho a cobrar la 
set^ dejos ingresos reglamentarios. Al cumplir los 
^édja ailOs seran reconocidos anualmente por dos 
^hci008 ^ue 110 pertenezcan al Cuerpo, uno de ellos

0|nai‘i° de la Dirección general de Sanidad y 
^ciCe *a beneficencia, los cuales expedirán certi- 
^Orre0'168 de aptitud o inutilidad para los efectos

^r^POndientes de jubilación forzosa.
11cul° 43. También podrán solicitar y obte- 

excedencia en sus destinos conservando su 
^ro 'r0 en el escalafón y sus derechos para lo fu- 
hs ' plaza del excedente saldrá a concurso en 

^°ndiciones ordinarias. .
be ‘”.'0 44. Quedan prohibidas las permutas en- 

,c°s del Cuerpo de Baños, asi como igual-
Poner sustitutos en las plazas, a no ser por 

Ad de jubilación.
45. Podrán proponer nombramientos de 

br s(.Mres cuando el trabajo que tengan que ejecu- 
Cxceslv°, pero con obligación de permanecer 

^'°hos )a,nearl° durante toda la temporada y de que 
^trr "^mbramientos han de recaer en Médicos del

(1^ J3ai-los precisamente.
46. En caso de enfermedad durante la ¡ 

lJ°r té - °ficial tendrán derecho a una licencia
de un mes, en cuyo caso la Dirección 

^sin'd^ Sanidad nombrará al Médico que haya 
'^to- ltu’rlc, reservándole la mitad de los emolu-

s _ reglamentarios. Si persistiese la eiiferme- 
^sja011 Ia temporada siguiente tuviese igualmente ■ 
^So, a(l (le licencia, será declarado excedente for- i 

* auto los M édicos del Cuerpo de .
^sepf.001110 Ms contratados tendrán obligación de

;u 1Se cn sus Establecimientos respectivos seis 
'^idiy.-^5 comienzo de la temporada oficial, y
í^'^ivar11 Cn mismo sin ausencias que pudieran 
's e$H. e' abandono de la asistencia facultativa que 

■ Arf encomendada.
ITtedfán obligación de prestar asis- 

|l|^vi(i1t’1 :iluita a los pobres de solemnidad y a los 
.Jbcid,.'08 de tropa, los cuales presentarán las pres-

hi'' CorresPondiehtes acerca del empleo de las 
•Vq,1 poi un Médico con ejercicio y patente.

I 1,0 49. Los Médicos del Cuerpo de Baños, ,

como los contratados, tendrán los siguientes de
beres :

l .° Informar en los asuntos que se les señalen 
por la Dirección general de Sanidad relacionados 
con el trabajo de su profesión.

2 .° Redactar, de acuerdo con los propietarios de 
balnearios, el Reglamento de régimen interior del 
Establecimiento, eí cual se pondrá en sitio aparente 
y a la vista de los bañistas. Cuando el dueño del 
Establecimiento no esté conforme con alguna de las 
disposiciones que contenga, será su impugnación por 
escrito, la cual se someterá a la resolución del Go
bernador, y en caso de no conformarse, podrá al
zarse a la Dirección general, la cual resolverá sin 
ulterior recurso.

3.° Igualmente les corresponde el nombramien
to y separación del personal auxiliar de bañeros y 
desinfectores.

4? Señalar horas de consulta con tiempo sufi
ciente para atender a lodos los bañistas que se pre
senten. Si la concurrencia fuese tan numerosa que 
no pudiese atenderla personalmente, nombrarán los 
Auxiliares necesarios.

. 5.q Llevarán un libro copiador con todas las dis
posiciones que se dicten por la Superioridad, tanto 
de carácter general como particular, acerca del es
tablecimiento respectivo, y serán responsables del 
archivo de documentos, que deberán cuidar y con
serva r esmer adamen te.

6 .° Todos los años en el mes de diciembre pre
sentarán a la Dirección general de Sanidad una Me
moria circunstanciada, en la cual figurarán las no
vedades que se hayan observado en el establecimien
to, número de enfermos concurrentes y resultados 
observados, siendo responsables de la falta de vera 
cidad en los conceptos emitidos o en los datos de la 
concurrencia.

7 .° Poner en conocimiento del Gobernador civil 
y de la Jefatura correspondiente de la Dirección ge
neral de Sanidad el domicilio donde se proponga 
residir fuera de la temporada oficial.

Artículo 50. Cuando por cualquier motivo re
sultase abandonado un establecimiento por el Mé
dico que tenga asignado, el Acalde jurisdiccional 
lo pondrá en conocimiento del Gobernador, a fin 
de que nombre al que crea conveniente para susti
tuirle; y mientras esta autoridad resuelve, el Al
calde procurará que la asistencia médica no quede 
abandonada, encargando de ella al Médico más in
mediato, que será retribuido a cuenta del dueño del 
establecimiento, si se tratara de un Médico contra
tado o percibirá los emolumentos reglamentarios si 
la sustitución fuese de un Médico del Cuerpo de 
Baños.

Artículo 51. Los Médicos directores no podrán 
s.r separados sino en virtud de expediente guber- 
nat¡lvo; oyendo al interesado y con informe del Real 
Consejo de Sanidad.

Artículo 52. Si sacadas a concurso las vacantes 
que vayan surgiendo de los balnearios regidos por 
por Médicos directores del Cuerpo de Baños se de
clarasen aquéllas desiertas, quedarán desde aquel 
momento dichos balnearios en situación de libertad 
para contratar con cualquier Médico que tenga 
aprobadas las asignaturas de Análisis Químico e 
Hidrología Médica, los servicios sanitarios del bal
neario, pasando éste a figurar entre los compren
didos en el anexo número 2 de los que con este 
Estatuto se publican.

Articulo 53. Los dueños de los establecimieiftos 
í ialiUrán a los Médicos directores del Cuerpo de 
Baños, como a los contratados, despacho y "habí- 
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tación dentro del Establecimiento y en el punto más 
a propósito para el servicio publico; ¡>ero si nece
sitasen otras para su familia, las elegirán, guardan
do turno, a precio de tarifa.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.163.

WBIBBHO CITO BE U ?Í0Tim DE 8AM02A
CIRCULAR

Felipe García Lafuente, vendedor ambulante, 
me denuncia que el día cinco de abril último 
desapareció de su compañía en Alfajarín su 
hijo, llamado Manuel García Ponte, de las señas 
siguientes: edad 16 años, viste pantalón azul de 
algodón, americana obscura con rayas blancas, 
pelo negro cortado, estatura regular, color mo
reno, delgado y calza alpargatas blancas, es 
ciego y picado de viruelas; se tiene la convi- 
ción de habérselo llevado un individuo llamado 
Aniceto Monforte, cojo y que se apoya en un 
bastón, siendo sus señas particulares: cojo del 
pie izquierdo, una cicatriz en la muñeca iz
quierda, viste americana de pana lisa color ma
rrón, pantalón de pana rayado y calza alparga
tas suela de goma, mide estatura regular, pelo 
negro, barba poblada, ojos al pelo, nariz grue
sa, cara ancha, color moreno, edad 30 años. En 
su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
ciego, el que, caso de ser habido, será puesto a 
mi disposición, junto con el individuo que se 
lo llevó.

Zaragoza, 5 de mayo de 1928.
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 2.164.
CIRCULAR

El Alcalde de Saviñán me participa haberse 
presentado ante aquella Alcaldía el vecino Gas
par Asensio Asensio, manifestando que el día 2 
del corriente se le extravió del término deno
minado «Valcardera», una muía de pequeña al
zada, pelo negro, cerrada, colicorta, con una 
pequeña señal blanca en una de las manos; en 
su virtud, encargo a los'señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás Autoridades que de la mía de
penden, practiquen gestiones en averiguación 
del paradero de dicho semoviente, el que, caso 
de ser habido, será entregado a su citado due
ño, previo cumplimiento de cuanto dispone el 
vigente Reglamento paca la administración y 
régimen do réses oíos tren cao de 11 de abril de 
1904.

Zaragoza, 5 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

. Juan Cantón-Salazar y Zaporta. I

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.171.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA^

Carreteras. —• Construcción.
Hasta las trece horas del día veintiún0 

mayo próximo, se admitirán en el Negociado 
Construcción de Carreteras del Ministerio 
Fomento y en todas las Jefaturas de Obras P., 
blicas de la Península, a horas hábiles de on^g 
ciña, proposiciones para optar a la subasta 
las obras del trozo tercero de la carretera 
Calatayud a Cariñena, Sección de Calatay11^ 
Codo, cuyo presupuesto asciende a tr- scien « 
noventa y ocho mil novecientas sesenta y 1 
pesetas con ventiocho céntimos, debiendo ql g 
dar terminadas en el plazo de veinte 
contar de la fecha del comienzo de las obra! 
siendo la fianza provisional de once mil n<’ \ 
cientas sesenta y ocho pesetas con noventa c 
timos. , 9.

La subasta se verificará en la Dirección g0 .0 
ral de Obras públicas, situada en el Mim^1 ‘jj 
de Fomento, el día veintiséis de mayo de 
novecientos veintiocho, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, mo y 
de proposición y disposiciones sobre f0^n1ma- 
condiciones de su presentación, estarán de 
nifiesto en el Ministerio de Fomento y 00 
fatura de Obras públicas de Zaragoza, 0° 
días y horas hábiles de oficina. .

Cada proposición so presentará en PaPe 
liado de la clase sexta (3'60 pesetas) o en 
común con póliza de igual precio, desechan1 
desde luego, la que no venga con este requl‘ 
cumplido. r0.

Las Empresas, Compañías o Sociedades P^0| 
ponentes están obligadas al cumplimiento , 
Real decreto de doce de octubre de mil n 
cientos veintitrés (Gaceta, del día siguient 
disposiciones posteriores. . wg

Madrid, treinta de abril de mil noveoi^ • 
veintiocho.—El Director general, Gelaben-

Núm. 2.151.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Avisos. , 1)r¡1
Habiendo terminado la ejecución de ^as,/aía' 

de acopios y su empleo de la carretera de 
goza a Castellón, kilómetros 25 al 27, el cP'(|¡pó 
tista D. Juan Cruz Tuesta, a quien se 
la contrata por resolución de esta Jefatin;' ' 
de junio de 1927, y a los efectos de la de'pa
ción de la fianza que s i constituyó P31^,. ^' 
ponder de la contrata; se anuncia, do coüb1 
dad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para d11' 1
Alcaldes de los Municipios a que afecb’11 
obras, remitan, en el plazo de treinta 
Jefatura de Obras públicas de la provi 
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ei •ficaoión de haber o no reclamación contra 
ql]e0,ltratÍ8ta por dichas obras; entendiéndose 
Lh  no ^ay reclamación alguna si no se reci- 
De?n certificaciones.
JefarT8?za> 3 de mayo de í 928.—El Ingeniero 

e> Luis María Moreno.
* ♦ ♦

Núm. 2,152.
i] ^^iendo terminado ia ejecución de las obras 
‘4 y firme de los kilómetros i 8 al
c c la carretera de Zaragoza a Castellón el 
ÍUd'Juan ^ruz Tuosta, a quien se ad- 
199p Ia contrata por R O. de 12 de mayo de 

y a los efectos de la devoluciónn de la 
ConfZa que 86 constituyó para responder de la 
Or 'l‘ata; se anuncia, de conformidad a la Real 
en ní de 3 d0 agosto de 1910 (Gaceta del 22), 

po Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
08 Municipios a que afectan las obras, re

do íu 1 en el P^azo de treinta días, a la Jefatura 
|,as Publicas de la provincia, certificación 

por a* 0 u0 reclamacidn contra el contratista 
da^10.*138 obras; entendiéndose que no hay re-

a^una 8’ 110 80 reciben certifica-
Je?:iragoza, 3 de mayo de 1928.—El Ingeniero 

Luis María Moreno.
♦ * *

Núm. 2.154.
do Riendo terminado la ejecución de las obras 
Ha .^Pios y su empleo de la carretera de Ma
lí. ¿ confín, kilómetros 1 al 8, el contratista 
trat. 0Quid Jimeno, a quien se adjudicó la con- 

Por resolución de esta Jefatura de 25 de 
d6]y0(,de 1926, y a los efectos de ia devolución 
jQ । lianza que se constituyó para responder 
H. Contrata; se anuncia, da conformidad a la 
No i/*6 3 do agosto de 1910 (Gacela del 22), en 

Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
en (a u.nicipios a que afectan las obras, remitan, 
PÚbr azo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
o h 1088 de la provincia, certificación de haber 

reciarnación contra el contratista por di- 
i)ras’ atendiéndose que no hay reclama-

Za u una 110 86 rochen certificaciones. 
J6^u'agoza, 3 de mayo de 1928.—El Ingeniero 
t^Luis M.n Moreno.

SECCION SEXTA

Calatayud. N.° 2.085.
de los acuerdos adoptados por la Co- 

8inS1^n municipal permanente durante las se
Cos celebradas en el finado mes de abril, 

da ordinaria del día 2.—Leída y aproba- 
p acta de la anterior, se acordó:

a informe de Ja ponencia de obras un
0 de Manuel Díaz Gil y otro de Mariano 

p8 Gil.
teptorizar a Daniel Ballano para que utilice 

t),' r^cno que ocupaba en la plaza del Mercado 
olores Roche Ruiz.

Dar de baja del Padrón de vecinos a doña 
Carmen Lucas, que se traslada a Madrid.

Otorgar licencia a León Moreno para revestir 
una sepultura de su propiedad y colocar una 
cruz en la misma.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de abril y varias cuentas.

Idem el extracto de acuerdos de sesiones ce
lebradas en el mes de marzo.

Nombrar auxiliar de la secretaria municipal 
a D. Francisco Gisbert López, con el haber 
anual de dos mil pesetas.

Sesión ordinaria del día 11,—Aprobada el ac
ta de la anterior, se acuerda:

Abrir al tránsito público la calle de los Jardi
nes, que actualmente se encuentra interceo- 
tada.
, Conceder un socorro de lactancia a Luis Mar

tínez Berdejo, para su hija Rosario, de tres me
ses de edad, por hallarse enferma su madre.

Conceder Hncencias para edificar y realizar 
obras de reforma a D. Ramón Herrero Aires; a 
Manuel Díaz Gil, a Mariano Moros Gil, Francis
co Badesa, Eladio Artiaga e Inocente Díaz.

Aprobar las cuentas de ordenación deposita- 
ria correspondientes al pasado ejercicio de 
1927, y que se exponga al público por quince 
días a efectos de interposición de reclamaciones.

Proceder al recuento general de ganadería y 
hacer efectivo el repartimiento vecinal de pas
tos comunales de una sola vez al año.

Sesión ordinaria del día 16.—Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Dejar a estudio de los señores Concejales un 
escrito de Manuel Pérez Lobera.

Pasar a informe de la ponencia de obras un 
escrito de Pablo Gracia Monge.

Aprobar el dictamen de la ponencia de Ce
menterios por el que so autoriza a Domingo 
García Calvo para trasladar los restos mortales 
de su esposa e hija, desde la sepultura de pre
ferencia núm. 387 a la de su propiedad núme
ro 896, previo. pago de los derechos de tarifa.

Prohibir en absoluto la permanencia de auto
móviles y demás vehículos en los andenes de 
paseos públicos para evitar se intercepte el 
tránsito de personas.

Señalar un sitio adecuado para que sirva de 
estación a los autobuses de viajeros, y reque
rir al vecino de esta cindadD. Juan Martínez 
Sauz, para que en término de quince días deje 
expedito el paseo del Marqués de Linares en 
la parte que coincide con la fachada de la casa 
de su propiedad, retirando al efecto todos los 
carros y materiales de construcción en tal pa
raje depositados; absteniéndose en lo sucesivo 
de interceptar u obstaculizar el tránsito de per
sonas por el lugar expresado.

Sesión ordinaria del día 23. — Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:* ‘

Designar a Maximino Gómez lacero munici
pal, con el haber diario de dos pesetas; cuyo 
empleado, no solamente vendrá obligado a la 
recogida de los perros, sino también al cuida
do y limpieza del refugio municipal y a cuantos 
servicios que relacionados con el Ayuntamien
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to se le encomienden; verificándose este nom
bramiento interinamente.

Conceder licencias para edificar y ejecutar 
obras a Angel Cortés, Bernabé Simón, Miguel 
Valero y Teófilo Solanas.

Calatayud, 1 de mayo de 1928. El Secreta
rio, Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El Alcalde. Bár- 
dagí.

Escatrón. N.° 2.183.
Por el presente se cita a Pedro Lop Blesa, 

para que comparezca en esta Alcaldía en el 
término de un mes, al objeto de que proceda a 
la demolición de una casa que posee en la calle 
de las Chemilas, número treinta y uno; lindante 
por la derecha entrando con Nicolás Colas, iz 
quierda Antonio Laplaza y espalda Tozal, que 
se halla en estado ruinoso con grave e inminen
te peligro para los vecinos y transeúntes, o en 
otro caso venderla en pública subasta, con la 
obligación de demoler y edificar.

ignorando el domicilio y paradero del expre
sado Pedro Lop Blesa, se cita por el presente 
para que comparezca en esta Alcaldía en el 
tiempo señalado, bajo apercibimiento.

Escatrón, cinco de mayo de mil novecientos 
veintiocho.—El Alcalde, Francisco Monesma.

Pradilla de Ebro. N." 2.175.
Por dimisión voluntaria del que lo ejercía, se 

halla vacante el empleo de Practicante y Bar
bero. Su dotación por titular es de 250 pesetas 
anuales, y el favorecido contratará por igualas 
el servicio de Cirugía menor y barbería con los 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán las instancias a esta 
Alcaldía, en el plazo de quince días, transcurri
do que sea, será provisto.

Pradilla de Ebro, 3 de mayo de 1928.—El Al
calde, Galo Carcas.

Utebo. N.° 131.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Comisión municipal perma
nente durante el cuarto trimestre de 1927, 
que se publican en el B. O., según está dis 
puesto por el Estatuto municipal.

Aijuntamienlo.
Sesión de 3 de noviembre de ¡927.— Reducir 

la petición de préstamo a la Caja de Previsión 
Social de Aragón a 80 000 pesetas para la cons
trucción de grupos escolares

Sesión de 4 de noviembre do 1927.—Aprobar 
los acuerdos adoptados por la permanente des
de la última reunión cuatrimestral.

Señalar los días 3 y 4 de marzo próximo para 
celebrar las sesiones del primer cuatrimestre 
de 1928, en la Casa Consistorial y hora de las 
diez y ocho.

Acceder a la solicitud del Colegio Oficial de 
Veterinarios y colocar al Inspector municipal 
de carnes y de higiene y sanidad pecuarias den
tro de la dotación reglamentaria, o 8t a en 750 
pesetas por la primera y en 365 por la segunda.

Ratificar los acuerdos de dotar al salón de 

sesiones de estantería para Biblioteca pop1 ’ 
del correspondiente a ensanches y festejos p 
pulares y que se tenga en cuenta para la na 
confección de presupuestos. _ v 0Ci.

Ver con que voluntad contribuirán los 
nos más llamados al beneficio del ensanent 
la calle del Hospital y convoque la Per®a°^r 8 
a la propietaria de la casa núm 2 para HOe 
una inteligencia.

Sesión do 5 de noviembre de l o - 
y votar el presupuesto municipal ordínari 
ra 1928 con sus relaciones, memorias y d0 
documentos que como proyecto tenía toi’ 0n 
la permanente, fijando sus gastos e ingres 
39.012‘50 pesetas. . j0.

Gravar con el 13 por 100 la contribueio 
dustrial, y no utilizar el arbitrio de pesas y 
didas. . n/1blico

Que dicho presupuesto se anuncie al Pl u8. 
por un período de quince días, pasados 
les se remita copia al limo. Sr. Delegado 
cienda a los efectos legales. Mndifi'

Sesión de 13 de diciembre de 1927. u0 
car el acuerdo de 13 de febrero de 1927 en 
se solicitaban 100.000 pesetas al Instituí > 
oional de Previsión, en calidad de P, e' tllJdo 
para construcción de escuelas; redue ■ ., 
aquéllas a 80.000 para el indicado fin, y al* ¡. 
zando al señor Alcalde para que entregue 
rarse la escritura, en prenda la lámina q}1 
see el Ayuntamiento registrada con el 
que representa un capital nominal de 141 
pesetas como garantía a responder el 
miso, ceder los arbitrios de matadero e imi gg. 
to de carnes e hipotecar la casa actual 
cuelas y demás condiciones que exige 1» 
de Previsión. .

Aceptar por ahora y sin perjuicio las ii ^0. 
condiciones que establece la Compañía J 0st0 
nal de Teléfonos por el uso y ¿servicio uG 
aparato. lAseW9’

Dispensar una gratificación de zOU p° yj, 
pagaderas de los nuevos presupuestos, a ^0 
cente Sarasa, por la colaboración muy iú u  
presta en esta escuela al lado de su S^1I|^()5, 
dre, y especialmente en las clases de adu 1 arg

Autorizar al vecino D. Pablo Hernáng6^ gii 
plantar seis acacias en la confrontación ja 
casa en la plaza de Castelar, quedando 
propiedad y vigilancia del Ayuntamiento 
instalación común.

Plantar igualmente acacias en la callo 0|. 
boleda, pues que lo permite la anchura y, pi
tará embellecimiento de aquella vía, Pt) /pOr 
gún día sustituye el Sr. Artazos los arto 
setos de adornos recortables.

Aprobar el contrato verbal que se 1 ^0g,ii 
con D. Pablo H rnández sobre cesión rri- 
casa núm. 2 de la calle del Hospital PSI 3,7^ 
bo y ensanche, cuyo precio estimado de ^0l- 
pesetas se le hará efectivo en el próximo gl) 
cicio de las cantidades arrastradas com 
brantes, siendo condición el respetarle 
cito de corral que le queda dentro de D ‘ 
ción, y autorizando al señor Alcalde pa^ ® 
la escritura privada correspondiente.
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Comisión Permanente.
61^sión de LOde octubre de 1927,-Aprobar 

anterior y quedar enterada de los serví- 
la o» Per,6dicos oficiales y correspondencia de 
q «emana.

ce d Aerada del acta de arqueo y balan- 
aei mes anterior.

(¡s¿10dar enterada de la circular del Excelen- 
LETf10Ae^or Gobernador, publicada en el Bo- 
lap¡ N Gf íc ía 1 de 24 de septiembre último, re- 

eon la fiesta a celebrar para exterio- 
rr ' ‘ 1 feliz término de las campañas de Ma- 
traeT0?’ autorizai' al s^fior Alcalde para dis- 
forr feado a tal fin, según programa que 
d “^hee de acuerdo con las demás autorida- 

Personalidades y escuelas.
act^’ón de 8 de octubre de 1927.—Aprobar el 
Pohdante.rior y enterada de Ja corres- 

uencia y servicios de la semana.
dos^10^91, e* extrae^0 de los acuerdos adopta- 
trimP°4r el pleuo y comisión durante el tercer 

estre; y disponer se publique en el B. O.
PopT ^ofermidad con la circular publicada 
senti T0®3- Diputación en el B. O. de 29 de 
fe'h/;,m^re último, disponer que la oficina dis- 
Plien^9 trabajo y hojas de cédulas, cum- 
^dos ° a^ueii°8 dentro de los plazos mar- 

fen^H^ee91* 9 Ia Junta pericial para ultimar los 
cicí^mfentos de contribución para el ejerci- 

minH itir.108 Padrone8 de automóviles a la Ad
ración de Rentas públicas, a virtud de su 

ggrama de ayer.
el^’ón de 15 de octubre de 1927.-Aprobar 
vicin 9 3nter,°r y quedar enterada de los ser

es de la semana.
12 í’p^r enterada do haberse celebrado el día 
diluir í68^9 P°r Ia Paz de Marruecos y del cono- 

th - d9(io a* Excmo. Sr. Gobernador, se- 
tenia ordenado.

acta S16n de 22 de octubre de 1927.—Aprobar el 
de i a,1terior y quedar enterada de los servicios 

cia semana.
dos^.0061* .las Gacetas y Bo l e t in e s , levantán- 

8a  v sesión por no tener asuntos que tratar.
enteca de 29 de octubre de 1927.—Quedar 
Pa^r ada de haber quedado confeccionados los 
^ta01168 de automóviles, camiones y motooi- 

rb ?ara el 9110 de 1928, bajo las instruccio-
88 P°r ^aAdmin^straeión de Rentas pú-

^dui^61191, 91 recaudador municipal liquide las 
f. as Personales del año en curso y entregue 

pOrma a la Excma. Diputación.
^hdA^81*91* I°s asuntos correspondientes a en
de hn «el pleno en su reunión de los días 4 y 5 

o vi mbre próximo.
acb6n de ? de noviembre de 1927.—Aprobar 

Set). a anterior y conocer los servicios de la 
" Qi ^a"
^te’pj dar enterada del acta de arqueo del mes 

do^'V0rizar a la oficina para que vaya ejercien- 
tuguna diligencia para poner en claro el 

alistamiento de mozos para el próximo reem
plazo de 1928.

Sesión de 12 de noviembre de 1927.—Apro
bar el acta anterior y quedar enterada délos 
servicios de la semana.

Dar cuenta de alta y baja del Alguacil a la Ca
ja de Previsión Social de Aragón a fines del 
retiro.

Ordenar a la oficina certifique respecto de 
las fincas por ios deudores de contribuciones 
del ejercicio de 1927, y se remita al señor 
Tesorero de Hacienda a los fines reglamen
tarios.

Prestar el consiguiente auxilio moral al señor 
Maestro Nacional durante la celebración de las 
clases de adultos.

Sesión de 19 de noviembre de 1927. — Apro
bar el acta anterior y quedar enterada de los 
servicios de la semana.

Quedar enterada de haberse liquidado las 
cédulas con la Excma. Diputación y haber en
tregado ésta Ja compensación del recargo de 
512‘84 pesetas.

Retribuir al recaudador municipal los pre
mios de cobranza de cédulas del presente año 
y del anterior.

, Interesar del Sindicato de Riegos la subven
ción presupuestada para arreglo de caminos, 
y autorizar al señor Alcalde para que subaste 
la conducción de gravas a los puntos que se- 
úale la Comisión de policía rural.

Sesión de 2B de noviembre de 1927.—Apro
bar el acta anterior y quedar enterada de la 
correspondencia y servicios de la semana.

Examinar y aprobar las hojas declaratorias 
y padrones de cédulas personales para 1927, 
disponiendo se envíen a la Excma. Diputación 
dentro del plazo determinado por la misma.

Acordar el cierre de la puerta del solar para 
escuelas con adobes en manera provisional, 
como medio más económico y para evitar 
abusos.

trasladar al pleno las gestiones trabadas con 
el propietario de la casa número 2 de la calle 
del Hospital, acordado adquirir para expropiar 
para ensanche de aquella vía pública.

Disponer que por el señor Alcalde se arrien
den en públicas subastas el Matadero y Corral 
del ganado para 1928, previo anuncio en el 
B. O. y. localidad.

Sesión de 3 de diciembre de 1927.—Aprobar 
el acta anterior y conocer la correspondencia 
y servicios de la semana.

Quedar enterada del acta de arqueo del mes 
anterior.

Convocar al pleno para concretar sobre la 
adquisición de la casa número dos de la calle 
del Hospital para el ensanche.

Hacer el necesario pedido de árboles para 
sil plantación en las faldas del camino del Mon
te, y setos para el Paseo de Berbegal, ponien
do cintas de cañas para la mejor conservación 
y respeto; procurar los hoyos para que se so
leen ^operación que se hará a base de des
tajo.

Sesión de 10 de diciembre de 1927. — Apro
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bar el acta anterior y conocer la corresponden
cia y servicios de la semana.

Acordar se abonen a los empleados sus ha
beres del trimestre cuarto del año actual antes 
del día veinticuatro de este mes.

Requerir al vecindario retire el barro de las 
calles, limpiándolas para luego emparejarlas 
a base de piedra machacada, ya que toda aque
lla operación se haría costosa al Ayuntamiento.

Estimular a los intervinientes y oficina para 
realizar toda operación de ingresos y pagos, y 
poder cerrar el presupuesto liquidado con la 
mayor precisión, formando en su tiempo las 
cuentas para someterlas a la aprobación provi
sional del pleno.

Sesión de 17 de diciembre de 1927.—Aprobar 
el acta anterior y quedar enterada de los ser
vicios de la semana. ,

Conocer el acuse de recibo de la Caja de Pre
visión Social de Aragón de los documentos por 
el nuevo acuerdo del pleno, reduciendo la soli
citud de préstamo para la construcción de es
cuelas, en cuyo acuse se dice remitirla a Madrid 1 
para la más pronta resolución.

Sesión de 24 de diciembre de 1927.—Aprobar 
el acta anterior y quedar enterada de los ser
vicios de la semana. ' ,

Acordar la limpieza de las calles que mas lo 
requieran las necesidades por el barro, ya que 
el requerimiento hecho al vecindario ha dado 
negativo resultado, echando paja para ello.

Disponer que convoque la presidencia al ple
no para el día primero de enero próximo, al 
objeto de rectificar las listas de Compromisarios 
para la elección de Senadores, y verificar el 
alistamiento de mozos para el reemplazo de 
1928.

Sesión de 31 de diciembre de 1927.—Aprobar 
el acta anterior y quedar enterada de los asun
tos de la semana.

Quedar enterada de haber sido aprobado el 
presupuesto de 1928 por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

Conocer el comienzo de la limpia de las 
calles, para lo cual el Sindicato de Riegos ha
bía subvencionado según costumbre.

Conocer el cierre de libros y servicios esta
dísticos de la oficina como día final del ejerci
cio para su mejor armonía en el desempeño.

Quedar enterada del arriendo del Matadero, ' 
Corral del ganado y celebrado el concierto por 
el impuesto de carnes gravadas.

Señalar la distancia de 80 centímetros de la 
pared de D. Pablo Hernández en la plaza de 
Castelar para la plantación de árboles según le 
autorizó el pleno en sesión de trece del actual, 
previo informe de la Comisión de policía urba
na y rural.

Utebo, 7 de enero de 1928.—El Alcalde, San
tiago Artazos, — El Secretario, Amadeo Nava
rro.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 3 de 
rrir en las demás responsabilidades legales, n0 
sentarse los procesados que a continuación se 
en el plexo que se les fija a contar desde el 4 
publicación del anuncio en este periódico ofut» j 
el Juex o Tribunal que se señala, se les cita, 
emplaxa, encargándose a todas las Autoridades 3 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, c 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disPo 
dicho Juex o Tribunal, con arregio » les . (ó- 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento cr-^yyiial- ”r ■ 
ligo de Justicia Militar y 363 de te ky de ü 1 
mwte fe MiUtar

Núm. 2.070,
EJE A CARRETA. Nicolás; hijo de Cruz y 

Ignacia, natural de Filero (Navarra), do ^g, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; ,Pr*)l n¡ro 
do por el delito de estafa; comparecerá, 
del término de diez días, ante el } 0gta 
instrucción del distrito de San Pablo de 
ciudad de Zaragoza, con el fin de recwnio 
olaración indagatoria y constituirse en P 
de no prestar la fianza señalalada al efect ■

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.164.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ,

Por la presente y en virtud de lo d^P11 d0l 
por el señor Juez de instrucción del distn < ej 
Pilar de Zaragoza, en el sumario q«ie ’ r0 
mismo se sigue con el número 89 de 19z», - d0 
hurto, se cita a Raimundo Vergara, vecin 
Perpignan (Francia), para que dentro u g  
mino de diez días comparezca ante dien< 0i
gado y secretaría de D. Santiago Calvo, d0 
fin de prestar declaración y hacer entre» 0. 
los efectos que le entregó Evencio \ id» á0j 
apercibido que de no verificarlo le para 
perjuicio consiguiente.

Zaragoza, 3 de mayo de 1928.—El Secr 
José de Luis.

Núm. 2.168.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación. ^í-

El señor Juez de primera instancia del
to del Pilar de Zaragoza, en el expedían y0. 
ejecución de sentencia, dimanante de oadj' 
guida en esto Juzgado con el número tra 
1927, sobre infracción de la ley de Caza, 
Joaquín López Pueyo, de 21 años, 
hijo de Vicente y Joaquina, natural de ,ovr 
y cuyo domicilio se ignora, ha dictado l^b0r 
dencia con esta fecha, acordando se haga |a  
al procesado, por medio de la presente, m g0ir 
Audiencia provincial de esta capital, p^1 ¡j d5 
tencia dictada con fecha diez y seis de a»1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1167

un 1° con^6n^ a Ia pena de dos meses y
q a*a arresto mayor, accesorios y costas, a
cjr l*1(^emnice a Javier Ramírez dos pesetas 

céntimos, siéndole de abono para el 
v ^Pbmieiito de la pena todo el tiempo de pri- 

wn de libertad sufrido por esta causa.
al 8r <'le ^ue 8Írva de notificación en forma 
ev,1-1 r,^° procesado Joaquín López Pueyo, 
cine jtila Pres6nte> Que firmo en Zaragoza, a 
pi q° mayo de mil novecientos veintiocho. 

' becretario, P. D. de D. Celestino Suárez, 
v‘auuel Bibián.

Núm. 2.169.

Zaragoza.—Pilar.
Dolmás Moya, Comisario de la quie- 

a de la Sociedad «Alegría Hermanos»;
2a 8°r Pre8ente se hace saber: Que en la pie- 
8co^Un^a expresado juicio de quiebra, he 
SUnri d° ia venta en pública subasta y por se- 
cient iVez’ con Ia rebaja del veinticinco por 
se rpa su va!or* de todas las existencias a que 
8übfl t edicto publicado para la primera 
cia n - en Of ic ia l  de esta provin-
cUatPUlnero ochenta y uno, correspondiente al

» ro de abril próximo pasado..
86 c p? condiciones de la subasta, que se anuncia 
gaa ‘ebrará en la Sala-audiencia de este Juz- 
do 6 de Primera instancia del distrito del Pilar 
tr0 d a Oapital, sito Democracia, sesenta y cua-

ubhcado, el día diez y ocho del corriente 
. dmz y seis, serán las mismas que se 

^ticiV10811 6n el 6d*0t° de que antes se hace
D’5ue 80 dan por reproducidas, a ex 

f°n d® quo las posturas deberán cubrir las 
Partes del tipo por que se sacan 

89lveíbS i y haciéndose también las siguientes 
lasp aade8 eü cuanto a las cantidades de cier- 

^síencias de almacén:
,ílucoS|tl,|einta.y 00,10 trescientos ochenta y 
bo8 . vd°6 hilo Blake, de cinco, seis y siete ca- 
,l,e8ci 6 * entenderse son treinta y ocho kilos

Lo’6ntos 0°henta y cinco gramos.
CiUatro “d doscientos kilos hilo extra 

Cll8trn i 8618 y ?c,1° cabos, se entiende son 
kilos doscientos gramos.

di. 2 s ocho mil cuatrocientos kilos hilo puntear 
ciehf.a J°s, se entiende son ocho kilos cuatro- 

gramos.
Partidas de cera debe entenderse: 

doscientos gramos cera en panes.
6U doscientos cincuenta gramos cera

^ih  -^d08 400 gramos N/ panes.
£oa C1. quinientos gramos N/ barras.

trescientos kilos hilo en bobina para 
'iii a quince pesetas, debe entenderse 
. L, 0 trosoientos gramos.

mil quinientos kilos badana negra, 
, , ndo son dos kilos quinientos gramos.

l ®8 mil ochocientos kilos retal ongrasa- 
fuelles, son tres kilos ochocientos gra- I

L^Oi.^d setecmntos kilos bordillo hierro para 
6011 un kdo setecientos gramos, y los

I utos sesenta y siete veinticinco pares ba- ' 

daña avellana, deben ser doscientos sesenta y 
siete veinticinco.

Dado en Zaragoza, a primero de mayo de mil 
novecientos veintiocho. —F. Delmás Moya.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.148.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante de su
mario núm. 529 de 1927, sobre robo, contra 
Francisco Grao Lencina, por medio de la pre
sente cito en forma legal a Manuel Vallés, cuyo 
actual domicilio se ignora, a fin de que el día 
veintinueve del corriente, a las diez, comparez
ca ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, 
al objeto de prestar declaración como testigo 
en el acto del juicio oral de dicha causa; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, tres de mayo de mil novecientos 
veintiocho. — El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernándi z. •

Núm. 2.069.
Distrito de Atarazanas —Barcelona

Edicto.
En los autos de procedimiento judicial suma

rio promovidos por la Sociedad Camps y Plana, 
representada por el Procurador D. José Ra
món, contra los consortes D. Juan Aguijar 
Aguas y D.a Elisa Arias Bringola, vertientes en 
la secretaría de D. Carlos Roig, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Atara
zanas de esta capital, se ha dictado la providen
cia siguiente:

^Providencia.— Juez, Sr. López y Avilés.— 
Barcelona, veinticuatro de abril de mil nove
cientos veintiocho.—Por presentado el anterior 
escrito, únase a los autos; se tiene en lo menes
ter por hechas las manifestaciones que contie
ne y por solicitada la adjudicación de las fincas 
hipotecadas en la escritura base del presente 
procedimiento, por la cantidad de veinticuatro 
mil quinientas treinta pesetas veintisiete cénti
mos a que que asciende el capital que garanti
za dichas fincas, los intereses de una anualidad 
correspondientes y las costas fijadas en la alu
dida escritura, y no cubriendo dicha suma la 
de veintiséis mil doscientas cincuenta pesetas 
por la que salieron a subasta aquellas fincas 
por segunda vez, hágase saber a los demanda
dos D. Juan Aguilar Aguas y D.a Elisa Arias 
Bringola y demás que pudieran tener interés 
en ello, por medio de edictos que se insertarán 
en la Gaceta de Madrid, Boletín Oficial de esta 
provincia y de la de Zaragoza y en uno de los 
Diarios de Avisos y Noticias de esta capital, el 
precio ofrecido para que puedan por sí o por 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la pos
tura, en el término de nueve días—Lo mandó 
y firma S. 8., doy fe.—L. y Avilés.—Ante mí, 
Tomás Ribos Hernando».
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Y para su notificación a los consortes deman- | 
dados D. Juan Aguilar Aguas y D.a Elisa Arias 
Bringola y a las demás personas que pudieran 
tener interés en ello, a las que se hace saber el 
precio ofrecido; para que puedan por sí o por 
un tercero autorizado por él’os, mejorar la pos
tura, en el término de nueve días, libro y firmo 
la presente en Barcelona, a veintiséis de abril 
de mil novecientos veintiocho.—El Secretario, 
Tomás Ribes Hernando.

Núm. 2.167.

Distrito de La Lonja.—Barcelona.
Por el presente, que se expido en cuplimien- 

to de lo dispuesto por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de La Lonja de esta capi
tal, se hace público que, por auto del día de 
hoy, ha sido declarado en estado de qui bra 
D. Andrés Artigas y Ondiviela, del comercio 
de Zaragoza, y se previene que nadie haga pa
gos al quebrado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario 
nombrado de la quiebra, D. Mariano Fitó y An 
glada, mayor de edad, con domicilio en la calle 
de La Unión, número veintiséis, piso segundo, 
y a los Síndicos, una vez nombrados. ,

Barcelona, diez y ocho de abril de mil nove
cientos veintiocho. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

Núm. 2.147.

Vitoria.
En cumplimiento de carta-orden proceden

te de la Audiencia provincial de esta capital, 
dimanante de causa sobre hurto contra Flo
rencio Viguera Caras» y otro, se halla acorda
do: Que so cite por medio de la presente a Ma
riano Izquierdo Antón, vecino que fué de Zara
goza, a fin de que el día veinticuatro del próxi
mo mes de mayo, a las diez de su manan», com
parezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital al objeto de asistir a las sesiones del 
juicio oral que so celebrará en mencionada 
causa, bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Vitoria, 30 de abril de 1928.—El Secretario, 
Francisco Lorenzo de la Hoz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.172.

Zaragoza.—-Pilar.
Edicto.

D. José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en diligencias de juicio yer

bal civil que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia de los ñores Palacios y Fantova. repre
sentados por el Procurador D. Angel Chicote, 
contra D. Angel Aso Gavín, sobre pago de pe
setas, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que a continuación se rela
cionan, tasados en las siguentes cantidades:

pésela^.

Una máquina de escribir Smith Pre
mier, número diez, doble teclado y 
con la numeración S. D. < 0240, usa
da y en perfecto estado de funciona
miento . . . . ..................................; •/

Una pluma estilográfica, marca Origi 
nal Mont Blanc................. ..............

Tres paquetes conteniendo cincu -nta 
cajas cada uno da sodas, procedentes 
del laboratorio Azul de Granada....

Una escopeta de gatillo y dos caños, 
sin otro distintivo que la palabra ga
tillo sobre el metal y en letras do
radas .....................................................

Un violín y su estuche .................... •;
Dos pares zapatos color, caballero, nú

meros cuarenta y tres y cuarenta y 
ocho................................................. ■ •

Un par botas negras, número treinta 
y ocho .................................................

Un par ídem marrón, número cuaren
ta y tres.................................................

Once pares ídem negros, cuarenta al 
cúrenla y tres....................................

Un par de ídem id., número treinta y 
cinco..............................................   •/

Tres pares ídem id., números veinti
cinco al treinta y uno.....................

Tres pares ídem id., números treinta, 
treinta y uno y treinta y dos .

Cinco pares señora, charol, treinta al 
treinta y siete.........................    •••

Nueve pares ídem, Calcuta, treinta y 
tres al treinta y siete.......................

Un saco conteniendo ochenta kilogra
mos de judías blancas pintadas.. .

Un coche Ford, matícula Albacete, nú
mero ciento cuarenta y cinco - ---

250

8

75

40
18

10

8

10

88

6

15

15

35

51

64

300

Total
9^6

La subasta se celebrará en la Sala-andie^ 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y 
tro, el veintiuno del actual, a las doce; a 
tiéndose que para tomar parte en ella 
los licitadores previamente exhibir su Jo 

! personal y consignar una cantidad igual p°l 
menos al diez por ciento de la tasación; qu° 
se admitirá postura inferior a las dos t61^. 

' partes de la misma y que los bienes que se , 
I den so encuentran en poder de D. Agustín 
: tínez Aso, vecino do Tardienta, donde P°( 

ser examinados. , ^¡1
Dado en Zaragoza, a cuatro de mayo 

novecientos veintiocho. — José García
¡ gure.—Ante mí, José Iranzo. >

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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feffCíi»»» Al <■ '•a -'í '
. - ae »»Xe «dvy de Si

tuwycifwsi.
“•U”613 ftNÍ5¡td«? Al paro, f6?G 48
Wr-sp y euaiido puya ?en>ma en fe layítsj

Líe mcyeiones k  eoficltoráo del Eacme. 8r. «w». 
üxaor, por oí c id : ssecptuíndoee, eexñn eetá prt-v 
•ido. Ue del «xcmu. Sr. Capitán genera! de la R»5Íc :

A todo r«iÍM> de rauuclo caompañBrá un ejesa^., 
^"'Lxrfy reapectíTp como comprobante, aiondo" 

psro ¡oe demás que te pidan.
Vanxíxw) tioaen deretito sais que e «o solo 

ptor, que ee «olkitaré en ei oArio di rcKl»»*-.' c. 
srigund, .•« Centres oEcialín.

K' I.o l c t U OriCTAt es halla de vista «c U ka 
pronta dsl Hmib Í8íc ,

•^8CZ0S Y PUNTO D3! SUSCRIPCIOlí 
Lú'r‘''elientos de la provincia. Año 50 pías, 

Lí:rná8: tfMIrg 15 semesirg so > so >
rar¡jero: > 22'50 > 45 > 90 >

■ T'i •. L, laye pago <» »e ee
HosHcio pri^tiddi, 

dek.36j,S?^Med”,ectt>» núm. »9:
' '• .. "'er'- d.ngirae toda la correa pendencia adád-
;, '.'1 tetcreote a! Bourrle.

-■;<:ri podréii hacera» sendtlen'io ti Importa 
i ‘ ? r ,il'xl'a* 0 lAra de fácil cobro.

‘■'fe- ,V™S. *1^ f.-ultiig-vj valué» deberán ir certiS 
'■> ^^r'-rsoiu a nombre de! eitidc Se'htiractor.

' 4 ' ‘fe?eroe1 <lne 06 «w^men después de transen- 
ti r° *te- ,le,“le *6 publiccción. sólo se ser*

•"' »L.' ?T . de ',eat,,> 0 "«s 0 ci*«WM Fcx 
■ toirier.t# y n ¿5J loa da antarioreo.

BE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA 
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s

a ^íg b?-* Ay,18*11 11 T’s b^is u Ir  islx < núyxc .es, Canams v te
la legisla: ¡ón pamnsul&r, a los veint-ídiar. 

’U), ligación, ai on ellas no ce dispo^to o*ra cosa. (Código

QoMeruOHOn obli^tor:^ pflrA I.- cir;:al do
i n. J1 S publiCRn piicmlmoLt* en o!.'*, y drKlA cuatro
¿ ‘̂^Wdo iS)domtt8-pu*b la m' !'r!’■(Ley<Ja 8

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMiNGOS

IniBcdintxmenteque los señorea Alcaldes y SeoreUrioa reciban fiOLK-HN OFICIAL, depondrán qne se tija nn ojempl» e»7111H 
cOHiumbFfl, dondo penoRnocera hasta el recibo del siguiente.

Loa S-os. Secretar i oa cuidarán -jo b u  más catreoba roaponcabil* 
dad, de conservar loa números d . te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nauamento para su oucnademncion que deberá verificares al finvi ue cada íomnjtre.

S___PARTE OFICIAL 
^nMneLRey.Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^Ash •fia’ V1'ctona Eugenia, S; A. R. el Príncipe 
ta ^r,as e Infantes y demás personas de la Augus- 
línfea ’ continúan sin novedad en su impor- 

ce salud.
"S^ «Tácela.; 6 mayo 1928, .

SECCIÓN PRIMERA

Misterio de Instrucción Pública y B. R.

REAL ORDEN
Núnl. 660.

, .Jlllj e . ,,
■í'1 () l  V promovido por la Federa-
íi oOntológica Española contra la Real orden de 
n ,Jiitl i "i-1 de <.,u.e autoriza el ejercicio de la 
vtir], a los Médicos que la estuvieran ejer- 
'k1 <‘pn anterioridad al 6 de abril de 1918, la Sala 
^'Hh, - '’utencioso-adnnnEtrativo del Tribunal Su- 
'N ' ;i dictado sentencia en 29 de marzo de este 

fallo dice así:
'Hj ií 'in1]11105 tlíic’ estiinandq dicha excepción, debe- 
''iri^.'' jarar y declarafhus la inconipctencia de la 
b^Oco^1011 c*e *° Cótitencioso-administrativo para 
, demanda interpuesta a nombre de la
¿^1)c'i'011 Odontológica Española contra la Real 
''■•o vjetada por el Ministerio de Instrucción pú-

• jellas Artes en 28 de abril de 1925. Así, por 
estra sentencia, que se publicará en la Gaceta 

•le Madrid e insertará en la Colección Legislafrvya, 
la pronunciamos, mandamos y firmamos.” '

'V S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que se 
; cumpla dicha sentencia en sus propios términos.
i De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de abril de 1928.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y se

cundaria."
(Gaceta 27 abril de 1928).

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REALES ORDENES
Núm. 506.

ilhno. Sr.: A los efectos de lo previsto en el nú
mero 5.° de la Real orden de 7 de agosto de 1926,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se invite a las Sociedades Mercantiles de Aho
rro. y Capitalización que no tengan forma mutua 
••ara que en el plazo de quince días, a contar de la 
h'dha de la publicación de esta Real orden en la 
''(ucla de Madrid, remitan a la Dirección general de 
’ omercio, Industria y Seguros propuesta de tres re
presentantes liara formar parte de la Junta Consul
tiva que ha de entender en la redacción del Regla
’ ;ento jiara la aplicación del Decreto-ley de 9 de abril 
A 1926; propuestas que serán escrutadas en la ex
mesada Dirección, que designará libremente los Vo- 
- ales correspondientes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien- 
b' y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
Irid, 17 de abril de 1928.—Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria y 

Seguros.
. (Gaceta 27 abril de 1928). .
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Núm. 507.
limo Sr.: A los efectos de lo -previsto en el nú

mero 5.° de la Real orden de 7 de agosto de 1926,
S M el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que se invite a las Cajas de Ahorros y Montes de 
•Piedad que estén declarados de beneficencia parti
cular para que cada una proponga dos representantes 
para formar parte de la Junta Consultiva que ha 
de entender en la redacción del Reglamento para la 
aplicación del Decreto-ley de 9 de abril de 1926; 
(propuestas que serán escrutadas en la expresada Di
rección general de Comercio, Industria y Seguros, 
que designará libremente los Vocales correspon
dientes. . .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de abril de 1928.—.Aunós. , .
Señor Director general de Comercio, Industria y

Seguros.
(^(Juceta '2.1 abril de 1928).

Núm. 508.
limo. Sr.: Establecido por el articulo 17 del Re

glamento de 6 de mayo de 1927 que las Cámaras de 
la Propiedad Urbana remitan a este Ministerio, antes 
de 30 de octubre de los años en que corresponda re
novación de sus miembros, y que en los demás años 
sólo remitan relación de las altas y bajas ocurridas; 
y apreciando en la práctica que puede cumplirse la 
finalidad a que el precepto legal bedece sin necesi
dad de imponer a las Cámaras el esfuerzo material 
v el considerable gasto que ese servicio representa, 
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serado disponer lo 
siguiente: .

1.° Cuando las Cámaras de la Propiedad Urbana 
tengan terminados los censos provinciales de sus 
electores sólo remitirán a este Ministerio certifica
ción que así lo acredite, en la que se hará constar 
si hubo o no redamaciones, y. caso afirmativo, que 
se cumplió la resolución definitiva que en cada una 
recayera. ,,

2? Lo propio harán las Cámaras locales al ter
minar sus censos y quedar definitivamente aproba
dos ; y . . , „

3.° Unas y otras Cámaras se limitarán los años 
en (|uc no corresponda formación de censo a remitir 
a este Ministerio certificación de haberlo rectifica
do con arreglo a las altas y bajas ocurridas. , ,

De Real orden lo digo a V. I. .para su conocimien
to, y el de las. Cámaras de la Propiedad Urbana 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de abril de 1928.—Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria, y

Seguros.
(Gaceta 27 abril de 1928).

Presidencia del te Ministros 

la Aduana de Irún no se le aplique el recargo de Ia 

tarifa 3.a: . i_ a las
Resultando que el algodón en rama destmauu e 

fábricas de hilados establecidas en la costai ,0
se importa en España en la forma de «yitar 
que queda indicada, en vez de hacerlo, pa’tl ¡¿n- 
el recargo, solamente por la vía marítima, 0 . q^e 
dose una economía considerable de tiempo, pue 
'utilizando los vapores correos que semanann jj. 
leu de Bombay .para Marsella emplean lap ' ^uV 
ciones respectivas en llegar a Marsella un P a'; ha- 
inferior a la mitad del que precisarían empie 
ciendo todo el recorrido por vía marítima: ^po-

Considerando, que según el caso 3/' de i- jg 
sición 9.a del Arancel, el algodón en raina es e, 
los productos que no pierden el beneficio i ert0 
dencia directa, aun cuando se descargue Í1 '^pa* 
europeo en espera de buque que lo conduzca a t0 
ña, con las garantías que en el mencionado i 
se establecen para el caso: acó»'

Considerando que las mismas razones q y 
se jaron esta excepción para el álgodon en ]ecargo 
algunos otros productos de los sometidos ai 
de la tarifa 3". subsisten en el caso de que je 
bordo se haga a vagones de ferrocarril, en ^5 
hacerlo a otro buque, previa la adopción de 
garantías que la salvaguardia de los intereses otra 
soro aconseja adoptar, tanto en una como 
forma de verificar las importaciones en tssp dicta'

S. M. el (q. D. g.), conformándose con na|, 
minado por ese Consejo de la Economía 
se ha servido disponer: , nre'

Que a partir de la fecha de publicación pció^ 
seiíte disposición, y a los efectos de la ' s0 .3. 
Consignada para el algodón en rama en c alls' 
de la disposición 9.a del Arancel, se asimile a 
bordo que en el indicado precepto se detenni < - (lei 
las mismas condiciones que en él se ^P'^U.ga qllC 
algodón en rama procedente de la India mg 
en el puerto de Marsella sea transbordado^ a ‘ p 
de ferrocarril para importarse en España 1-rUtaf 
Aduana de Irún; entendiéndose que para c ]a3 
de tal facilidad será condición indispensable 
expediciones vengan con conocimiento precio . e, 
por el Cónsul español en el puerto de orig 
decir, con conocimiento del punto de origen ^if 
sella, con transbordo para Irún, debmndo ^0 
para España i)or vía terrestre con el mismo e)) el 
de bultos y peso con que fueron embarcación -(r 
puerto de origen, y justificándose, medíanle 
cación con visado consular expedida por la A tei 
Marsella el extremo de desembarque en dun 
to y del transbordo a vagones de ferrocm j j)S- 
seran precintados, continuando su viaje en ■ 
posición hasta la Aduana española de des 1 .^q C1

De Real orden lo digo a V. E. para su rdc a 
miento y a los efectos oportunos. Dios kl‘ 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de abril a 
Primo de Rivera. ron56
Señor Vicepresidente, Director general del

de la Economía Nacional.
(Gaceta 21 abril de 1 -

R1EIAL ORDEN 
Núm. 828.

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a ese Son- 
sejo de la Economía Nacional en solicitud de que al 
algodón en rama procedente de la India Inglesa y 
que en el puerto de Marsella sea transbordado a va
gones del ferrocarril para importarse en España por

EXPOSICION i]iar
Señor: Designada por Real orden de 7 

zo último una Comisión interministerial. 
gada de refundir y recopilar en un so o 
legal toda la legislación vigente que soD ct)$ 
ncarios y aguas minero-medicinales exisH. p 
pletando las lagunas que se observaban ti
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tlUe^0’-6 “^foduciendo aquellas modificaciones 
su 1 ■•iS-mara Pertinente proponer, ha realizado 

e^evando al Gobierno el trabajo que es

bapIa Tatente la necesidad de realizar nicho tra- 
bali] ■ ^^'s-Tación que rige actualmente sobre 
año Tp~0S y aSuas minero-medicinales data del 
y rlf. y dc entonces acá sólo accidentalmente 
bia ] Uaa mane.ra incompleta y a retazos se ha
lles e£1!dado’ sin Que en las diversas disposicio- 
dad (|Ue se dictaran presidiera el criterio de uni- 

P]flue hubiera sido de desear.
del (q116 se ha elevado a la consideración 
conti y ,1Crno, y Mue ,ia merecido su aprobación. 
(lUe rCne UUa nueva estructuración de la materia, 
a ^sponde al concepto de la función social que 
hoy nas ^as lentes de la riqueza corresponde 
ble (i ' llari tomando al efecto, todo lo aprovecha- 
eci]' Os materiales legislativos existentes, des- 
^ible 'r 11 *os r*uc tiempo ha demostrado inser- 
diihi coinPletando en muchos puntos lo defi- 
niera''ni^nte Previsto y proveyendo por vez pri- 
^ciñ, ‘S 0 c*116 carecía de previsión o reglamen- 
c°n legal.

d ¿stdensa el Primero de los siete títulos en que 
(1Ue fatuto se divide los principios fundamentales 
^Ua-e a?PPtan cn. cuanto a la propiedad de las 
^iitáe' lninero-medicinales y sus privilegios y li- 
Pecia]101165’ derivados aquéllos y éstas de sus es- 
^ent^3 naturaleza y fin; y, en consecuencia, se 
Lr¡([ a el principio nuevo de atribuir al descu- 

'‘d manantial oculto la propiedad de éste, 
(*e al dueño del terreno admitiéndose la 

ha (i 'dad, sj bien condicionada, limitada y pie- 
dio k. garantías, de que el propietario de un pre- 
las ?aya de tolerar con la debida indemnización 
S')]v 'Vest}gaciones geológicas que un tericero.

'te científicamente, pretenda realizar en él. 
8is]aJ3arte del principio, desconocido por la le- 
Un ’ anterior, de que la utilidad pública de 
hidp ''uantial es algo objetivo, que afecta a la 
beip 11 manantial, y no a la persona nue la so- 

€n consecuencia, se establece eme la de
de utilidad pública podrá solicitarla 

"icni ,ler persona—a la que se otorgarán conve- 
hn i^1-^ preferencias- para explotarlo—, tenga o 

CíinV-¡dad de dueño, y se prevé asimismo que 
^siti -1/ ar el manantial de propietario no se ne- 

rel)etír el expediente declaratorio de 
a; preceptos ambos en discordancia con lo 

ado hasta ahora.
'^¡s]. e' a 111 mu/ explícita ni muy generosa la 
erehtC10n anterior al ocuparse de la materia re

a exProPÍación en favor de los dueños de 
^^trrni:i'es y determinación de macizos o perí- 
^eión3 C e cxPropiación, hasta que, sin puntuali- 
rje ‘ suficiente, se llegó al Real decreto de 18 
^ícib f e ^27• y en él. y en cambio brusco de 
TlUe n' sc TeSulan los perímetros de protección 
(r^dr) a vec€s alcanzarán varios kilómetros cua- 
'TltiT"6'1 Jornia tal de privilegio para los ma- 

iS' en/dichas zonas, y según el precep-
aR ’ 110 Podrán, no ya realizarse obras de rie- 

lllas, ,Peii0 n* siquiera labrar y abonar el 
(i,? y n’ a^n transitar; representativo todo 

T'Iid-i iUna Yerdadera servidumbre por causa de 
i'luicr. Pública a favor de un particular, que ni 

y a se determinaba si sería o no indemniza- 
podía llegar a hacer poco menos que 

0 el derecho de los propietarios; en cam-
S?.se regulaba la solución que se propone, 
' furamente dará satisfacción a los propio- 

tarios de manantiales y al propio tiempo dejará 
a salvo importantes riquezas agrícolas e indus
triales, a veces, en conjunto más importantes 
para la economía nacional que el mismo manan
tial,, y que, al menos, es neta y clara en cuanto a 
delimitación de derechos de unos y otros se re
fiere. Se establece una “zona de expropiación" 
y un ••perímetro de protección". Aquélla se fija 
en un cuadrado de 300 metros cuadrados equiva
lente a y hectáreas, cuyo punto centro será el 
manantial, en el que, dueño absoluto el de éste, 
construirá ampliamente dependencias y parques 
y salvaguardará la integridad de su fuente. 1<1 
perímetro de protección, variable, constará en 
una carta geográfica, y producirá, a semejanza 
de lo que con las minas sucede, y también previo 
pago de_un canon por año y hectárea, en favor 
riel dueño del manantial, el derecho de que si 
dentro de dicho perímetro apareciese otro manan
tial de agua minero-medicinal que merezca ser 
declarado de utilidad pública, le pertenecería su 
propiedad pagando únicamente el valor de la ex
propiación del predio en que fué descubierto. 
Con ello se quita estímulo a la codicia ajena de 
nuevos descubrimientos dentro de la zona geoló
gica asignada al manatial. se garantiza su' pací
fica y segura explotación, se deja plena libertad 
en su dominio y en su disfrute a las demás indus
trias y a la agricultura, y si el caso llegara en que 
de una manera patente y efectiva se demostrara 
que una instalación de agua comprendida dentro 
del perímetro de protección, mermaba notable
mente el caudal del manantial minero-medicinal 
un expediente pleno de garantías, que llegaría a la 
I residencia del Consejo de Ministros, resolvería 
poi Real decreto el caso posible de expropiación 
que se planteara, atendiendo a la comparación en 
tic las riquezas cuya existencia fuese incompa
tible. r

Se deroga en el título II lo legislado para 
balnearios sobre marcas y envases, poniéndolo de 
nuevo en armonía con nuestra ley de Propiedad 
industrial y los Tratados internacionales, decla- 
lando terminantemente que el lugar de proceden
cia no puede ser privativo de nadie y salvaguar
dando hasta en sus más nimios detalles las marcas 
} envases registrados con prohibiciones especia- 
es que alcanzan a aquellos que en un sitio en que 
hay un manatial en explotación, descubran otro, 
a im de evitar que con una ilícita competencia se 
aprovechen los últimos de parecida forma, color, 
etc., de la marca anterior; prohibiciones que al
canzan al color y tipo de las etiquetas y a la for- 
‘'Ty - tamaño de las botellas de agua minero-me
dicinal.
.. Simplificado en parte el procedimiento para so
licitar ,1a declaración de utilidad pública, se hace 
extensivo éste a aquellos manatiales en que sólo 
.^e explote la venta embotellada de aguas, por no 
existir ninguna razón moral ni de conveniencia 
publica para excluirles, siendo así que los exis
tentes en tales condiciones sin este amparo leg-al 
vienen rindiendo a la economía nacional y a la 
salud publica ventajas, si cabe, más considerables 
que los balnearios por la difusión, cada día ma
yor, de consumo de agua minero-medicinal em- 
bo-eliada articulo hoy de consumo generaliza
do que debe aspirarse a que lo sea cada vez más 
poniendo coto a la carestía injusticada con oue 
llega al publico. 1

Id asunto de la asistencia médica en los bal- 
nhK10¿ qUe ía 5uscitado^ant€ el Gobierno, des
pués de nombrada esta Comisión, la Asociación 
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Nacional de la Propiedad Balnearia, solicitando 
lo que ellos llaman “libertad balnearia”, está hoy 
planteado en los siguientes términos:

Existe un Cuerpo de Directores de Baños, com
puesto por un pequeño número de Médicos ya 
ancianos, que ingresaron por oposición, y una 
gran mayoría, que también realizaron ejercicios 
de oposición en algunos Rectorados de España, 
y que, con derechos limitados primero, obtuvie
ron en I924 una asimilación plena a los primeros, 
formando con ellos un escalafón en el que van cu
briendo las vacantes por rigurosa antigüedad.

A su vez de los balnearios de España puede hacer
se una doble clasificación en congruos e incongruos; 
y de los que existen abiertos en la actualidad, una 
mitad, aproximadamente, se halla atendida con Mé
dicos del Cuerpo, y la otra mitad, por tratarse de 
balnearios de rendimiento escaso, se cubre anual
mente con Médicos libres que nombra la Dirección 
])or hallarse excedente el resto del personal de Mé
dicos de Baños y ser mayor el número de balnea
rios que el de funcionarios de dicho Cuerpo. Estos 
tienen, según la asistencia a los balnearios, un in
greso mínimo asegurado de 10 pesetas por bañista, 
que, aunque sea portador de prescripción detallada 
de su médico de confianza, ha de presentarla obli
gatoriamente al médico oficial para que éste la vise 
y cobre por este concepto la expresada cantidad.

Además y hasta ahora, los Médicos de Baños 
ejercían exclusivamente de hecho la función inspcc- 
toia en los balnearios con obligación de cursar a la 
Dirección denuncias de las infracciones higiénicas 
y sanitarias.

El público, por su parte, parece que. ha de tener 
derecho a acudir al Médico que prefiera, resida o 
no en el Balneario, y que debería ser bastante la 
prescripción del de su confianza para que, sin ne
cesidad de pago de visado, pudiera tomar las aguas.

El ejemplo, a su vez, de algunos países extranje
ros muestra la posibilidad de regular esta materia 
sin mantener un Cuerpo pagado por el público, 
quiera o no, que asista al balneario.

Y como lo interesante en este caso es que la asis
tencia médica esté garantizada y que ésta sea, ade
más, competente, estando, como están, deseosos de 
contratarla por sí mismos los dueños de los Iwlnea- 
rios, se accede a su pretensión, si bien con las restric
ciones y condicionamiento siguiente:

l.u Respeto a los derechos adquiridos por los 
Médicos de baños. A este fin, y partiendo de la exis
tencia de dos categorías de balnearios, según sus 
rendimientos, se dividen éstos, reservando a los pri
meros la anterior organi-zación, cuyas vacantes irán 
cubriendo los Médicos del Cuerpo, y en cuanto a los 
incongruos, siendo la actual realidad la de que no 
son servidos por Médicos del Cuerpo, se parte de l<i ¡ 
situación actual de hecho; pero mejorándola, pues- > 
lo que el público que a ellos acuda no tendrá que 
abonar la cuota de visado, y además se exigirá a los 
dueños de balnearios que los contratados hayan apro- ¡ 
hado las asignaturas de Hidrología médica y Análi
sis químico.

2 .a A medida que vayan desapareciendo los Mé
dicos del Cuerpo de Baños (los colocados y los ex
cedentes) irán pasando los Balnearios de una clase 
a otra, hasta que gradualmente se haya llegado a 
la absoluta “libertad balnearia”.

3 .a La función inspectora queda encomendada 
a los Inspectores provinciales de Sanidad, que no 
podrán ser contratados como Médicos de Baños, 
separando así aquélla de la función clínica.

4 .a Existirá plena libertad para el ejercicio de la 

Medicina en los Balnearios y un trato de iglia .QS 
absoluta entre los Directores y contratados y 1 
demás Médicos que acudan al Establecimiento.

Esta gradual transición permitirá estudiar Piare. 
camente cuál es el sistema que produce mejores 
sultados, sin lesionar derechos adquiridos por P 
de los Médicos del Cuer^x) de Baños a ocupar 
plazas congruas de su especialidad. . c.

Se regula de nuevo toda la materia de la in>l ]0 
ción de los establecimientos balnearios, que, c s 
queda dicho, pasa a depender de las je
provinciales de Sanidad; se trata en el título vi.^ 
la Asociación Nacional de la Propiedad Bah1€ 
en el que se contienen algunos preceptos para 9 
mentó y protección de la riqueza minero-medie 
y se atiende, desde el punto de vista del fomento 
turismo, a la mejor de las explotaciones exlstf1)r0. 
En el último título, sobre multas y sanciones, se P 
v< e de una manera bastante completa a esa niatc'^ 
■3. en fin. se encomienda a un Comité competen 
estudio de las especialidades en cuanto a en^ nta, 
poríéS y fletes reducidos, precios máximos de y' ja 
exención de impuestos, etc., con vista a organi^-n^ 
exportación a America y demás países extra,1E ta 
de nuestras aguas minero-medicinales, y a su .v ^o5 
en condiciones excepcionales a los Establecim16 
de beneficencia. , eC-

Tales son, Señor, las lineas salientes del je 
to de Decreto-ley que, de acuerdo con el 
Ministros, longo el honor de someter a la aprob*1 ■ 
de V. M. lo5

Madrid, 25 de abril de 1928. — Señor: A , 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbal J

REAL DECRETO-LEY
Núm. 743.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de L 
nistros, y de acuerdo con éste, .

Vengo en decretar lo siguiente: , ^5-
Artículo único. Queda aprobado el adjunto^ 

tatuto sobre la explotación de manantiales de
minero-medicinales. .. 110,

Dado en Palacio a veinticinco de abril de Preside11 
de

vecientos veintiocho. — Alfonso. — El 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo 
y Orbaneja.

ESTATUTO 

sobre la explotación de manantiales 

minero-medicinales.

de

TITULO PRIMERO

De la de las aguas windr.o-wiedicw0^5
de sus derechos y obligaciones.

Artículo l.° La propiedad de las aguas ^poí 
medicinales es de carácter especial y se regira reii 
las prescripciones contenidas en este Estatuto^ 
cuanto modifican las leyes comunes y las ante1 
y regulan privilegios y obligaciones especiales 
vados del interés que entrañan para la salud puU ^5

Articulo 2.° Las aguas minero-medicinales, a jj, 
efectos de la determinación de la propiedad, e/ 
viden en dos grupos: A) Manantiales que broü11 
pománeamente en la superficie de la tierra;, R/CpeS 
nantiales descubiertos a virtud de investigaC 
subterráneas practicadas al efecto.

Artículo 3.° La propiedad de los mana0 • 

- --
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rior1I)lCndidos cn el apartado A) del artículo ante
jan ’ <UI resP0nde al dueño del predio en que emer- 
person- ’ 'c^ara^a su utilidad pública por cualquier 
el ln a la haya Justado, no quisiera explotar 
^iceiíH"'1|llai e* c^leño del terreno o no optase por 
íecha . Uiante ^azo cle un año a Partir de la
Plotarl^'1 qUe- declarada; tendrá derecho a ex
Real mJpreXía exProPÍación, aquel que obtuvo la 

Artí ' i U (eeiaratoria de utilidad pública.
^uu iv U '•l i ProPÍedad de los manantiales
PertL»’ ,os.en el apartado B) del artículo 2.° 

■Si le]Ge a descubridor.
Wotarh- ^^V^ridor del manantial no quisiera ex- 
Sotla <1 ra iiacerlo por sí mismo cualquier per- 
Utilicj laya instado y obtenido la declaración de
drá ei1 , P11 'dica. El descubridor del manantial ten
día azo de un año para optar, a partir de la fe- 
•'"ia i il"c publicada la Real orden declara- 
¿ d? la utilidad pública.

Vcstp'I ■ hacer ealas, desmontes ni otras in- 
v" ler¿10nes «geológicas para descubrir manantiales 
^timi ‘i,US (e propiedad privada sin expreso con
te. los(U. de^ dueño del terreno, y si, no obstan- 

.1’picase, en ningún caso originarían a su 
uerecho alguno.

Pretendiera realizar obras encamina- 
ner0. ^.scubrimiento de manantiales de aguas mi- 
n° loir,IclVi s en terrenos de propiedad ajena y 
•tes en lSC degar a un acuerdo sobre las condicio- 
<|lle 'hilv^110! ^a^la de efectuarlas y compensaciones 

Sf i-ld c*e otorgar al propietario del terreno, po- 
'lUe, . ''(i131’ de la Dirección general de Sanidad 

e* depósito de la fianza a que pudieran 
^sen ] os perjuicios de todas clases que se irro- 
Cf)1T1Pu l Propietario, envíe una Comisión oficial 
ftinen k‘s de dos Ingenieros de Minas que deter- 
)ri1hicn7bre las probabilidades del éxito del descu- 
^bleihPS Proyectado; y si este informe fuese no- 

i 'u- lavorable> la Dirección general de Sa- 
V'° ju r' 'a .autor*zar las calas o excavaciones, pre- 
a^n0 ''Pieeio de los perjuicios que se originen y 

'e los mismos al propietario de la tierra.
,brehTenIrenOj de dominio .público podrán hacerse 
jresad( ‘ .toda clase de calas encaminadas al ex- 
(|el p ’ objeto, solicitando previamente autorización 
krte¡iey ° ° las Corporaciones a que los terrenos 
SC Or'ginen alx)nando además los perjuicios que

I"3 (luieta y pacífica posesión en 
liil ntain < e dueño del predio en que se descubrió 

1 dc a^uas minero-medicinales hasta el 
í PoKefi del descubrimiento de las aguas, dará a 

• rech( °\ de bu^na fe 0 al clue. de él lo adquiera 
i'^les 1 a Propiedad de .las aguas minero-medi- 

inaUe descubra y se declaren de utilidad pú- 
l,riorn ‘aependientemente de los litigios que jx>s- 
,ra.. c!(. 7le se inicien sobre la propiedad de la tie- 

este caso se considerará desligada del A"utlal descubierto.
I<)sC^0 ^,O P Gobierno por sí, por iniciativa 

v nncionarios o a solicitud de cualquier per- 
c Peci; °S Gobernadores y Alcaldes dentro de sus 
aOar demarcaciones jurisdiccionales, podránin- 
i;- .iv,^'''-dientes de declaración de utilidad pública 

minero-medicinales.
h*.de’yi''"' /-° (oda declaración de utilidad públi- 
o’^irá V ''^nantial de agua minero-medicinal pres- 
(h^Vaa’1 ‘'•ivor del Ayuntamiento en que se halle 

bn/'-Por J'l trascurso de cinco años, a partir 
3 da 11Cacióp de la Real orden declaratoria, sin 

no comienzo a su explotación.

Artículo 8." El propietario de aguas minero-me
dicinales tendrá derecho, una vez que se comprue
be y declare la utilidad pública de la explotación, 
a la expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios para llevarla a efecto y defender la pureza e 
integridad del manantial, y además a un perímetro 
de protección variable en cada caso, según la cons
titución del terreno, dentro del cual las aguas mi
nero-medicinales que emerjan en lo futuro serán 
propiedad del dueño del manantial a cuyo favor 
se haya establecido. v

i endrá, asimismo, derecho a la expropiación 
forzosa del terreno necesario para la construcción 
de un camino carretera que ponga en comunicación 
el manantial con la estación ferroviaria, núcleo de 
población o carretera más próximos.

Artículo 9.° ;La facultad de expropiación forzo
sa a que se refiere el artículo anterior, para la sal
vaguardia del manantial, construcción de las edifi
caciones y defensa de su explotación, se extende
rá a una zona formada por un cuadrilátero de nue
ve hectáreas que, tomando como centro la fuente, 
pozo o manantial, se- extienda 150 metros por cada 
uno de los puntos cardinales.

Si la zona resultante alcanzase a la .parte urbani
zada o comprendida en un plan de urbanización 
debidamente aprobado, de un núcleo de población, 
la zona expropiable se reducirá mediante acuerdo 
entre el Ayuntamiento y el propietario de las aguas. 
Si no se lograse aquél, determinaría la zona expro
piadle, previo expediente, el Ministerio de la Go
bernación, oyendo a las partes interesadas, al Go
bernador de la provincia y a los Directores de Ad
ministración y Sanidad.

Contra la resolución que recaiga no se dará re
curso comencioso-administrativo' ni otro alguno.

Articulo 10. El perímetro de- protección de un 
manantial de aguas minero-medicinales se hará cons
tar en un plano o carta geográfica, y dentro de él 
tendrán únicamente derecho los propietarios de las 
Aguas a expropiar los manantiales de aguas minero
medicinales que, sea la que fuere su naturaleza 
emerjan dentro de dicho perímetro de protección 
y sean declarados de utilidad pública, previo el 
pago del valor del predio en que radiquen y sin 
computar ¡xira nada en el justiprecio de éste el va- 
toi de las aguas minero-medicinales descubiertas. 
A o podran Jos dueños de manantiales de aguas mi
nero-medicinales imponer ninguna prohibición ni 
servidumbre ni siquiera en materia de aguas a los 
dueños de las propiedades enclavadas dentro del 
.perímetro de protección, a titulo de defensa de 
dichos manantiales.

No obstante lo prescrito en el párrafo anterior, 
cuando las explotaciones de agua para otras indus
trias o para la agricultura, dentro del perímetro de 
protección produjesen una notable y efectiva merma 
en el caudal del manantial minero-medicinal, podrá 
solicitarse por el dueño del balneario, como caso ex
cepcional y extraordinario, la expropiación de la 
finca o industria de que se trate, a cuyo efecto diri- 
|ira Pel'c,on razonada a la Presidencia del Consejo 
de Ministros para que ordene al Gobernador de la 
provincia respectiva la instrucción de un expediente, 
en e cual, oyendo a todas las personas y represen
taciones ol iciales de los intereses que pudieran re- 
sultai afectados por la resolución que se adopte, 
oyendo asimismo al Ayuntamiento y Diputación pro
vincial respectivos, el dictamen de una Comisión de 
Ingenieros, uno de Minas y otro Geólogo, y la tasa

* mu y estudio comparativo de lo que representen a la 
economía nacional los perjuicios que, según la reso
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lución que se adopte, se irrogarían en el balneario o 
a la industria o explotación que pudiera resultar 
afectada, proponga, después de oída la Asesoría ju- , 
rídica de la provincia, la resolución que estime justa.

La Presidencia podrá recabar informes de la Di
rección general de Sanidad y de los demas Centros 
oficiales' que pudieran tener alguna relación o com
petencia sobre el expediente; y atendido lo excepcio
nal de la calidad de las aguas y la intensidad de la 
explotación del balneario de una parte, y de otra 
los perjuicios que se originarían a la agricultura y 
a la industria que pudieran resultar afectadas por 
una medida extraordinaria de expropiación, resolve
rá el expediente por medio de Real decreto acordado 
en Consejo de Ministros, contra el cual no se dará 
recurso alguno. , , ,

Artículo 11. La declaración de utilidad pública 
del manantial, fuente o pozo será el título que auto
rice al que haya de explotar el manantial para pro
ceder a la expropiación de toda o parte de la zona a 
que se refiere el artículo 9.° No obstante, transcurri
dos cinco años desde que se otorgó la Real orden 
declaratoria de la utilidad pública, se extinguirá para 
el dueño del manantial el derecho a adquirir la par
te de la zona expropiable, cuyo expediente de ex
propiación no se hubiera iniciado en aquella fecha.

Artículo 12. La expropiación de los terrenos a 
que se refiere el articulo 9.° se llevará a efecto, salvo 
lo dispuesto en este Estatuto, con sujeción a lo que 
prescriben las leyes especiales que regulan dicha 
materia. .,

Artículo 13. El perímetro de protección se de
terminará en cada caso por medio de un expediente 
en el que, previa solicitud dirigida al Gobernador de 
la provincia del dueño de las aguas, se designarán 
dos Ingenieros, uno. de Minas y otro Geólogo, que 
levanten un plano detallado del que, a su juicio, deba 
proponerse, emitiendo una memoria-informe justifi
cativa del mismo; el importe de cuyos trabajos será 
de cuenta del solicitante. , , .

La Memoria informe y la extensión y limites del 
perímetro que se proponga se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía del Ayuntamiento respectivo, dándose 
un plazo de treinta días para oír las reclamaciones 
de todas las personas interesadas, incluso del mismo 
solicitante. . . .

Concluso el expediente, se remitirá al Ministerio 
de la Gol>ernación, el que, después de oír al Real 
Consejo de Sanidad, otorgará o modificará el perí
metro propuesto, sin ulterior recurso.

El concesionario del perímetro pagará al Estado, 
en concepto de canon por el derecho que le otorga, 
la cantidad de cuatro pesetas por año y hectárea.

Artículo 14. Los propietarios de manantiales con 
autorización para explotarlos podrán enajenar, arren
dar y disponer libremente de su propiedad por los 
medios admitidos en derecho. Serán anejas en todo 
caso a la cesión o transmisión las obligaciones y de
rechos especiales que en este Estatuto se regulan, 
pero con la salvedad de que no podrán dedicarse las 
obras realizadas y propiedades adquiridas a fines dis
tintos de la explotación de las aguas minero-medi
cinales. . . .

Artículo 15. Si la explotación de un manantial 
decayera al extremo de no convenir a su propietario 
continuar con ella, ni tampoco le fuera posible ena
jenarla para que se siguiera por otra persona, po
drá solicitar de la Dirección general de Sanidad auto
rización para cesar en el negocio y cerrar el ma-
nantial. . . .,

Antes de accederse a la petición, la Dirección ge- |

neral de Sanidad convocará a subasta PubllC^ S 
medio de la Gaceta, Boletín Oficial e inserci a 
anuncio en la Casa Consistorial del Ayuntanu ' 
que el establecimiento pertenezca, por un pía 
treinta días, a partir del de publicación de los 
cios, fijando el precio limite en las cantida 
que fueron adquiridas las tierras, y justipi'a 
los edificios al abrirse la explotación, excepci • f 
cha del valor del manantial y del incremento dei 
de tierras y edificios. . ce'

Si no hubiera postor en la primera subasta, 
lebrará con las mismas solemnidades y P'^^^cios 
segunda por un precio equivalente a los dos i se, 
del de la tasación anterior; y si tampoco en e^neral 
gunda subasta hubiera postor, la Dirección S r¡0 
de Sanidad autorizará al propietario del oa 
a la enajenación de tierras y edificios para su 
utilización, declarando clausurado definitivam 1 
balneario, sin derecho a nueva denuncia o * 
piación. , e*

lauto en la primera como en la segunda sue¡ 
Ayuntamiento del lugar en que esté ene an lte0 
balneario o explotación, tendrá derecho de 
para subrogarse en el del mejor postor. .

Artículo 16. En los casos que pudieran suig 
colisión de derechos por el descubrimiento 
mina en la zona expropiada de un manantial ti 
plotación, y a la inversa por el descubrimiento 
manantial que se declare de utilidad pública 
pertenencias de una mina explotada,. si no itfi 
compatible la Utilización y aprovechamiento c0 Ltr 
de ambas riquezas, los titulares de ellas repi1 a 
rán sus derechos y aspiraciones, respectivam 
los Ministerios de la Gobernación y Fomemo^^ 
cuales, con su razonada opinión, elevarán el tra 
a la Presidencia del Consejo de Ministros. 
la resolución que recaiga no se dará recurso a s

TITULO II 
’/i Del uso 4c Ifas marcas, envases y etiquetas V 

explotación de aguas minero-inedicinai1'5'

Artículo 17. Para la explotación de las agd35 pi
nero-medicinales. ya sea por establecimiento 
neario o por venta de las mismas embotella 
obligatorio el uso de una marca, que deberá y 
gistrada en el Registro de la Propiedad ín- us £1r 
Comercial. Igualmente deberá ser registrado je 
vase o marca-envase que se emplee para la vC . 
agua embotellada, en el mencionado Registro

' Artículo 18. Las marcas destinadas a dp 
aguas minero-medicinales deberán ser denomina 
y si el propietario desea que la marca sea 8 
deberá ésta ser susceptible de ser denominan 
marca registrada senvirá para distinguir el oce' 
rio, fuente, manantial, pozo, etc., de donde r 
dan las aguas. 0 el£'

Artículo 19. La marca deberá contener coi 
mentó principal la denominación adoptada y jes' 
no gráfico y denominativo en forma tal que • 
taque de toda otra inscripción o leyenda. ^¡íi1'

Artículo 20. Toda etiqueta empleada 
lar las aguas minero-medicinales deberá contei 
primer lugar, la marca registrada; en segundo 
el análisis de las aguas; después, el lugar de 1 yii 
dencia, y, por último, la fecha de declaración )t£|i- 
lidad pública. Además, y en el gollete de la 
o en otro sitio visible, irá colocada una etique 
plementaria con la denominación de la na 

| química de las aguas.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1159

([c’1 texto de indicaciones terapéuticas y de análisis 
, -as aguas minero-medicinales necesitará el visto

'^ de la Direccron general de Sanidad.
21; Cuando en una misma localidad, co- 

término municipal, etc., se hiciera 
j^^’^ramiento o emergiesen aguas minero-medicina- 
de aPdcación terapéutica sea igual o distinta 
tars0"6 anteriormente en explotación, deberá ádop- 
a c marca una denominación que no induzca 

ni visual ni fonética con la anterior- 
rá jostrada; el envase que las contenga debe- 
las^.c^6 f°rma Y tamaño distintos de la primera, y 
de (e । luetas a que se refiere el artículo anterior, 
tint,^'or y tamañ° diferentes y tipo de letra dis- 

agUa?CU^ Ia ProPabranda y explotación de
niar.S ndnero-medicinales deberá ser empleada la 
tro d y como haya sido registrada en el Regis 
caSonc *a Propiedad Industrial y Comercial, y en 
-^mi) Tnt^ar^ ?era cous’^erado como un caso de 
la ilícita, de acuerdo con lo dispuesto en
'h'j ¿ •/ P^pic^a^ Industrial y Comercial. Asimis- 
ta^l .la c°nsiderado como caso de competencia ilíci- 
^icinal1^11^0 y propaganda de las aguas minero-me- 
Pai ,d e.s ,en los cuales figure como elemento princi- 

r¡,vis,1>le el nombre de la región geográfica o lu-
' Art->Procedencia de las mismas.
^arcn^1110 Para el registro de las marcas, 
h ex s'envases y modelos de envases empleados para 
sujeiJ'.-'^c’ón de las aguas minero-medicinales, se 

a Jas disposiciones contenidas en la ley de 
c0rres ac* industrial y comercial, y la obtención del 
^EíyisfP^^iente certificado-título se incoará ante el

p0 de Ja Propiedad Industrial y Comercial, 
^dust-1^1116 (*el Ministerio de Trabajo, Comercio e 

Art'111'
'¡dad 24. A la solicitud de declaración de uti- 
dc adunca o de concesión de explotación y venta , 
y^caddS minero;medicinales, se acompañará un cer- 
^‘dustr'". ^Pedido por el Registro de la Propiedad

?;1 }r Comercial, en el que se haga constar 
difm,?’ nntenido la concesión de la marca corresjjon- 
^te P°r 1° menos, ha)ber sido solicitada. En 
^ilidad'111^! c.aso' en el exPediente de declaración de

P11 l,‘ca se inscribirá la denominación que. el 
se i '10- incitado, con carácter provisional, 

CQ'^edi i ra definitivo una vez que la marca haya sido 
die,,-' ia certificación mencionada irá unido 

Atií?? dc marca-
,,f)r i'rnUi'u 25- El lugar de procedencia pertenece 
.'"'dici; a t0^0S i°s .propietarios de aguas minero- 
’^ürv-i l'i V Que emerjan en el mismo lugar, co-

J ablación, etc.
r'dicin"11 Propiedad de las aguas minero
' ^te ¿PS cva consigo la de la marca correspon- 
llltlnamí ’ I.'01" tanto» Ia transmisión de derechos di

de dichas aguas llevará consigo la de la
" envase o marca-envase adoptado.

. TITULO III
^7 ,,,,

sobre declaración de 'Utilidad pública
tiójlrá'm<d<-’s que han de preceder a la esplota-

' de agiMi rninero-medicinales.
A •lí ^^n1!.10 27. La declaración de utilidad pública

hv l^ra ""ant,al será requisito previo e indispensa- 
i,, l>roceder a su explotación como estableci-

’ UC^0 por medio de venta embotellada de 
' ' 1 0 en ambas formas.

| Una vez declarado de pública utilidad, se enten
! derá autorizada la explotación del manantial.
! Artículo 28. Para concederse la declaración de 

utilidad pública de un manantial, se instruirá un ex
pediente ante el Gobernador de la provincia en que 
radiquen las aguas, en el que se llenarán las siguien
tes diligencias:

1.a Solicitud de la persona que tenga interés en 
el otorgamiento de la declaración de utilidad pública, 
con expresión del nombre que ha de llevar el manan
tial y del certificado, del Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial en el que se haga constar ha
ber se i egistrado la marca y el modelo de envase co
i respondiente, o,, por lo menos, haber sido solici
tada. En .este último caso se procederá en la forma 
que preve el artículo 24 de este Estatuto. A la peti
ción se acompañará el justificante de haber hecho de
pósito de 5.000 pesetas, a disposición del Gobernador 
de la provincia, para responder de los gastos del ex
pediente.

El solicitante tendrá derecho a recabar certificado 
de no haberse presentado con antelación en dicho 
Gobierno análoga petición referente al mismo ma
nantial.

• ~ a eÍemPtares de los planos de construc
ciones y dependencias que se llevarían a cabo para 
la explotación que se proyecte, en cuyos planos, 
construidos en la escala de 1 : 500, con la debida 
orientación y firmados -por Arquitecto conforme a 
a legislación vigente, se marcarán como detalles por 
lo menos en la escala de 1 : 200. las plantas de los 
c(ht icios, y en la de 1 : 100 los alzados, apareciendo 
dilmjadas con tinta negra las construcciones exis
tentes y con carmín todas las que se proyecten.

Si la explotación proyectada se refiriese única
mente a la venta embotellada de las aguas, no será 
necesaria la presentación de los planos de 'los edifi
cios que se pioyecten y sí sólo del terreno en que la 
i uente enierja, pero se entenderá condicionada la 
autorización de explotación al levantamiento de las 
dependencias necesarias para realizar, con sujeción a 
las reglas higiénicas propias del caso las operacio
nes de enlvase, cierre y almacenamiento de las bote
llas. y a la aprobación de las instalaciones.

_ 3 a , Análisis químico, cualitativo, cuantitativo v 
)<iitei lologico, hecho por persona competente, que 

habra de ser coñiprobado en el Instituto Nacional de 
I higiene de Alfonso XIII, por el de Comprobación 
° x°r oficia1’ cle reconocida solvencia científica.

4 a Memoria histórico-científica detallando el 
raudal del venero y las indicaciones terapéuticas.

5 .a Informes del Subdelegado de Medicina del 
partido, del Inspector provincial de Sanidad, Juntas 
municipales y provinciales de Sanidad en pleno e In
geniero Jefe de Minas del distrito.

En, este estado el expediente, se anunciará la pre- 
tensmn en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, concediendo el término de treinta días, 
a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio, para presentar reclamaciones ante el Gobier
no i e la provincia, transcurridos los cuales se pasa- 
i a el expediente a dictamen de la Asesoría Jurídica 
provincial por un plazo de cinco días y dentro de 
os diez siguientes el Gobernador elevará el expedien

te, con su informe a la Dirección general de Sanidad. 
. A1}1CU 0^29i E1 Ministerio de la Gobernación, 
oyendo al Real Consejo de Sanidad, podrá, si estima 
que el expediente necesita alguna ampliación o sub
sanar algún defecto, ordenar que se practique así y 
en vista del resultado que arroje 16 actuado y’ si 
apareciere legalmente justificada la pretensión y por 
los análisis de las aguas conveniente en explotación 
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a los intereses de la salud pública, hará la declara
ción solicitada, publicándose la Real orden corres
pondiente en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia respectiva.

Artículo 30. Declarada la utilidad publica y le
vantados los edificios proyectados para la explota
ción, se enviará al Gobernador de la provincia li
quidación justificada documentalmente de los gastos 
de establecimiento y pagos efectuados por adqui
sición de inmuebles y por expropiaciones y nuevos 
edificios, cuyo total importe, previas las comproba
ciones necesarias, será aprobado por la Autoridad 
gubernativa provincial y servirá de tipo para la. su
basta cuando por la Dirección general de Sanidad 
haya de procederse, según este Estatuto dispone, a 
su celebración. . ,

Artículo 31. Las edificaciones, hoteles, dependen
cias e instalaciones de toda explotación de aguas 
minero-medicinales serán visitadas por un Delegado 
de la Dirección general de Sanidad, antes de su 
apertura, para confrontar si en su ejecución se han 
sujetado a los Blanos que al incoar el expediente 
de declaración de utilidad publica hubieron de pie 
sentarse por los solicitantes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 28, y si caso de existir alguna 
diferencia ésta es fundamental o empeora las con
diciones del proyecto para autorizar si procede des
de luego la apertura del establecimiento. La inspec
ción se extenderá, asimismo, a las instalaciones, hi- 
droterápicas y a las dependencias y establecimien
tos del embotellado de aguas cuando el manantial 
se explote conjunta o únicamente en esta forma.

.Aprobados edificios e instalaciones por la Direc
ción general de Sanidad, se autorizara su apertura 
al publico y el comienzo de la explotación.

'Artículo 32. Los propietarios de manantiales de 
aguas mineromedicinales no podran utilizar para 
sG explotación los nuevos veneros o manantiales 
kue se descubran dentro del perímetro de protección 
que tengan asignado, sin obtener previamente la de 
daración de utilidad pública de dichos -
a cuyo fin habrán de solicitarla siguiendo los tra
mites marcados en el presente titulo, como si se 
tratara de un nuevo expediente.

-Cada ix d z o o manantial tendrá derecho, declarada 
que sea su utilidad pública, a una zona de expro
piación y perímetro de protección independiente de 
los asignados a los anteriores. . . ,

Artículo 33. No podrá tramitarse ningún expe
diente sobre declaración de utilidad pública de pozo 
c manantial que se halle a menor distancia de 150 
metros de otro pozo o manantial sobre el que con an
terioridad se haya promovido la declaraf10"n:5. 
lidad pública, mientras no se resuelva el expedient. 
primeramente incoado. Si la resolución de este ítie- 
s p declaratoria de utilidad publica, tendrá a su favo 
íntegros los derechos que se prescriben para los ma
nantiales que gozan dc/hcha declaración y pod a 
proceder a la expropiación dé los que se hallen den
tro de la zona de expropiación, asi como aja de 
los (iue se encuentren enclavados en el perímetro 
de rirotección que se le asigne y que merezcan la 
expresada declaración de utilidad pública.

TITULO TV
De la asistencia médica en los Establecimientos bal

nearios de aguas minero-medicinales y del régi
men de éstos.
Artículo 34. Los Establecimientos balnearios de 

aguas minero-medicinales se dividen, a los e.cctos 
de la asistencia médica, en dos grupos:

a)" Balnearios que en la actualidad se halla 
vidos por Médicos del Cuerpo de Baños. |n]ian 

b) Balnearios que en la actualidad no se 
servidos por Médicos del expresado Cuerpo.

Ambos grupos se publican relacionados ane 
este Estatuto. . pglii-

Artículo 35. Los balnearios del grupo a) & 
rán, a los efectos de la asistencia medica, o ten. 
peñados por sus actuales Médicos directoies, 
drán éstos derecho al percibo de 10 pesetas 
ñista en concepto de honorarios por la preSL’ 1 r. 
facultativa; y si de esta prescripción fuesen y- i 
tadores los pacientes, tendrán derecho a Y1^ 
a percibir, como hasta ahora, los honorarios c

Artículo 36. Los Médicos del Cuerpo de 
cuyo escalafón aprobó la Real orden de -* J QUe 
de 1925, tendrán derecho a ocupar las vacan 
surjan en los balnearios del .grupo a), con ‘ 
rechos consignados en el artículo anterior. jará

Para la provisión de las vacantes se an ^ar 
anualmente concurso, y los que en él deseen 
parte lo solicitarán de la Dirección general o je 
nidad, presentando al mismo tiempo tres cop 
una Memoria científica jxir cada una de las t0 
tes que soliciten, que versará sobre el tralal sOíi 
hidroterápico de las enfermedades para las qllL ue 
indicadas las aguas del balneario o balneario^ 
soliciten y demás extremos pertinentes de las 
cialidad de las aguas, que pongan de reheve v 
fundidad y extensión de sus conocimientos.

Entre los que obtengan la aprobación de 1 .ja5, 
moria se proveerá la vacante o vacantes °C1 
por riguroso turno de antigüedad en el esta <

Artículo 37. Anunciadas las vacantes por .a 
rceción, se dará un pla-zo mínimo de dos niesc^ ej 
la presentación de solicitudes, a fin de que 
expresado lapso de tiempo puedan redactar su 
morías los concursantes. . cOiíi'

El Tribunal para juzgar las Memorias 
pondrá de los Catedráticos de Hidrología 1 y 
y Análisis Químico de la Facultad de a . ¿e 
será presidido por un miembro del Real l oí - 
Sanidad; actuará como Secretario, con voz y dad. 
un funcionario de la Dirección general de sa o

El expresado Tribunal se limitara a ap 
desaprobar las Memorias, y para juzgarlas ^ -]aí¿n 
un turno de rigurosa antigüedad en el c. ‘ eS^ 
de los solicitantes, fallando solo sobre las ies 
rias para cubrir las vacantes anunciadas, * vep 
de oír. si lo estimara oportuno, las aclaración - .
bales procedentes. ■ ,ipvolv^:l1'

Las que no sean objeto de fallo se nev 
a los concursantes. . . s

Artículo 38. Lqs dueños de establecunien 
nearios de aguas minero-medicinales a que 
el apartado b) del artículo 34 tendrán la 
de subvenir a la asistencia medica de sus 
cimientos por medio de contratos con Lice ür9s 
en Medicina que tengan aprobadas las 
de Análisis Químico e Hidrología Medica.

Los Médicos de los expresados balnearios - 
drán exigir a las personas que a ellos c0 eScrir, 
cantidad 'alguna en concepto de visado de P 
ción facultativa, ni será obligado en los o g 
la consulta previa sobre la toma de las -R 
este efecto podrán proveerse de prescripción g a 
tativa acudiendo al Médico (pie les acomode y 
llegada al balneario presentaran la expresada al 
crípción, que será entregada para su examei 
chivo al Médico del Establecimiento. , 

Articulo 39. Tanto en los balnearios dei 
I tado a), como en los del apartado b) del -
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34 ..
lentos1 f0Hjí=’ac'ón de los dueños de los estableci- 
en el pe/u llt.ar.a cuantos Médicos deseen ejercer 
sita de .su profesión, no sólo la vi

; &C¡ón l''lc}entes> sino también el manejo y apli- 
í Artír, ? in?alaciones hidro-medicinales."

ditos v 7 41" .Los contratos celebrados entre Mé- 
^'Plicafl' ‘^uetarios de balnearios serán enviados por 
^dos iv, a a, general de Sanidad, fir-
i°s €jp 1 ¡ ambas partes, y ésta devolverá dos de 
Centra? i'es ion, el vist0 bueno de la Dirección; 
trato s ‘ ,e aPr°bado no se sustituya por nuevo con- 

enpi?Utara Vlgente a los efectos de considerar 
latido p ^^."Peno de sus funciones se ¡halla so- 
Pirección ledlco contratado a la Autoridad de la 
bre la n]. ? a los Reglataentos y prescripciones so-

^Uas",['-ri 11 • iodo Establecimiento balneario de 
r[ '’^^'o-uiedicmales, tendrá instalado un boti- 

!°s necpUr^e^Cla,, COh los medicamentos y utensi-
PosiM08’ 3Ue sól° serán usados cuando no 

Artíciii C r1- aJas farmacias más próximas.
ap . ’ L°s Médicos del Cuerpo de Baños 

° a jubilación por imposibilidad física
1 r Mó r6 Justificada, a cuyo efecto propondrán 

"'jeione, i -del ,CuerP° P31-3 que les supla ei sus 
, .citen i'1 , Ia plaza que dirijan cuando
lntad dt ia lubd^mn y con derecho a cobrar la 
Senta “presos reglamentarios. Al cumplir los 
fCdicos Os seran reconocidos anualmente ¡xir dos 
^cion.,,4116 no Pertenezcan al Cuerpo, uno de ellos 

r!r° de !-° ríe la Dirección general de Sanidad y 
' '^cion a 'beneficencia, los cuales expedirán certi-

^‘■resnn.Lre aPtitud o inutilidad para los efectos 
Artic.,(mentes de jubilación forzosa.

Ja r'v 13' .También podrán solicitar y obte- 
ihlcro cedencia en sus destinos conservando su 
l,ro. I . ",eI escalafón y sus derechos para lo fu- 
38 ConruJ- aza del excedente saldrá a concurso en
Arr, Clones ordinarias.

^lédir' Quedan prohibidas las permutas en- 
T'Ue llfU)s del Cuerpo de Baños, así como igual- 
aUsa d " :er sustitutos en las plazas, a no ser por 
Art¡Ue Jubilación. 1

hU)ciHar¿ t5, Prárán proponer nombramientos de 
' c,; Sea Cx cu.ando el trabajo que tengan que ejecu-

di iSu baín S1.vo, pero con obligación de permanecer 
: no, i31"10 durante toda la temporada y de que

'^rPo ^^m'amientos han de recaer en Médicos del 
t, jaños Pr6cisaménte.
U• En caso de enfermedad durante la 

I k'p' , la' Rudrán derecho a una licencia 
d/V -?11 nies’ en vn7° caso Ia Dirección 

hk Sll8titnLranidad nombrará al Médico que haya 
ip i l reservándole la mitad de los emolu-

y en 4 amentarios. Si persistiese la enferme- 
^^'dad rí ^mporada siguiente tuviese igualmente

*e licencia, será declarado excedente for-

bt?°s co.ñ l ailto los Médicos del Cuerpo de 
(liti tiltar ‘0 os contratados tendrán obligación de ' 
'Tictes fV Sus Establecimientos respectivos seis 
C- rau - i', ' con.uenzo de la temjxirada oficial, y 
¡i., 'Var Pi ’c mismo sin ausenvias que pudieran 
\está abandono de la asistencia facultativa que

?endada-
’Hc gratift 1 edrán obligación de prestar asis-
l: f a a los P°bres de solemnidad y a los

( tl0Pa’ l°s cuales presentarán las pres- 
acerca del empleo de las 

''c u Iq 1 ¿q un Medico con ejercicio y patente.
■ • Los Médicos del Cuerpo de Baños,

como los contratados, tendrán los siguientes de
beres :

1 ." Informar en los asuntos que se les señalen 
por la Dirección general de Sanidad relacionados 
con el trabajo de su profesión.

2 . Redactar, de acuerdo con los propietarios de 
balnearios,, el Reglamento de régimen interior del 
b-s-ablecmnento, el cual se pondrá en sitio aparente 
y a la vista de los bañistas. Cuando el dueño del 
Establecimiento no esté conforme con alguna de las 
disposiciones que contenga, será su impugnación por 

. escrito la cual se someterá a la resolución del Go- 
, nernador y en caso de no conformarse, podrá al

zarse a la Dirección general, la cual resolverá sin 
ulterior recurso.

o . Igualmente les corresponde el nombramien
to y separación del personal auxiliar de bañeros v 
desmfectores.

4 ." Señalar horas de consulta con tiempo sufi
ciente para atender a todos los bañistas que se pre
senten Si la concurrencia fuese tan numerosa (iue 
no pudiese atenderla personalmente, nombrarán los 
Auxiliares necesarios.

5 .'1 Llevarán un libro copiador con todas las dis
posiciones que se dicten por la Superioridad, tanto 
de carácter general como particular, acerca del es
tablecimiento respectivo, y serán responsables del 
archivo de documentos, que deberán cuidar y con
servar esmeradamente.

6.° Todos los años en el mes de diciembre pre
sentaran a la Dirección general de Sanidad una ‘' 
mona circunstanciada, en la cual figurarán las uo- 
vedades que se hayan observado en el establecimien
to, numero de enfermos concurrentes y resultados 
observados, siendo responsables de la falta de vera' 
cidad en los conceptos emitidos o en los datos de la

Me-

concurrencia.
7.° Poner en conocimiento del Gobernador civil 

y de la Jefatura correspondiente de la Dirección ge
neral de Sanidad el domicilio donde se proponga 
residir litera de la temporada oficial. •

Artículo 50. Cuando por cualquier motivo re
sultase abandonado un establecimiento por el Mé- 
cico que, tengá asignado, el Acalde jurisdiccional 
lo pondrá en conocimiento del Gobernador, a fin 
ue que nombre al que crea conveniente para susti- 
luirle; y mientras esta autoridad resuelve, el Al- 
c al de procurará que la asistencia médica no quede 
abandonada, encargando de ella al Médico más in
mediato, que sera retribuido a cuenta del dueño del 
establecimiento, si se tratara de un Medico contra
tado o percibirá los emolumentos reglamentarios si 
a sustitución fuese de un Médico del Cuerpo de

Baños.'
Articulo 51. 1 .os Médicos directores no podrán 

.r separados sino en virtud de expediente guber- 
mitUvo, oyendo al interesado y con informe del Real 
Consejo de Sanidad.

Articulo 52. Si sacadas a concurso las vacantes 
(¡iie 'a\aii surgiendo de los balnearios regidos por 
jior Médicos directores del Cuerpo de Baños se de- 
(.laiasen aquellas desiertas, quedarán desde aquel 
momento dichos balnearios en situación de libertad 
para contratar con cualquier Médico que tenga 
api obadas las asignaturas de Análisis Químico e 
■ u k .logia Medica, los servicios sanitarios del bal
neario. pasando éste a figurar entre los compren- 
nn os en el anexo número 2 de los que con este 
e tatuto se publican.

Ahcnlo 53. Los dueños de los establecimientos 
^vilitaian i los Médicos directores de! Cuerpo de 
baños, como a los contratados, despacho y habi-
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tación dentro del Establecimiento^en el punto 
.^as elegirán, guardan-

dn turno, a precio de tanta.ao l u ih u . p (Continuara).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.163.

IS3IM0 CIVIL DE d e
‘ CIRCULAR

Feliue García Lafuente, vendedor ambulante, 
míderun^quo el día cinco de W 

simiientes- edad 16 años, viste pantalón azul de 
algodón, americana obscura con rayas blancas, 
nelo neuro cortado,estatura regular, color mo 
reno delgado v calza alpargatas blancas, es 
Sv Picado de viruelas; se tiene la convi- 
ción de habérselo llevado un individuo 
Aniceto Monforte,. ojo y que se apoya- en un 
bastón, siendo sus señas particu 
nie izquierdo, una cicatriz en la muñeca iz 
quierd^, viste americana de pana lisa color ma
rrón pantalón de pana rayado y calza alphi^ 
tas suela de goma, mide estatura regulai, p 
negro barba pobtoda, ojos al polo nam= grue^ 
sa cara ancha, color moreno, edad 30 anos. En 
su vktud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro- 
vinc a que de la mía dependen, practiquen 
tionea en averiguación del paradero de d olio 
ciego, el que, caso de ser habido, sera puerto a 
m^disposición, junto con el individuo que se 

lo llevó. _ .noQ
Zaragoza, 5 de mayo de 1020.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 2.164. 
CIRCULAR

El Alcalde de Saviñán me participa haberse 
presentado ante aquella Alcaldía el vouipo Gas’ 
nar Asensio Asensio, manifestando que el día 
del corriente se le extravió del termino deno
minado «Valcardera», una muía de pequeña al- 

p0h> negro, cerrada, colicorta, con una 
pequeña señal blanca en uua do las manos; en 
su^irtud, encargo a loslsonores Alcaldes,, Guat 
dia civil y demás Autoridades que de la una de
penden, practiquen gestiones en 
del paradero de dicho semoviente, el que, ca^o 
de sor habido, será entregado a su citado due
ño previo oumpUmicn!o do cuanto di»ponl  o  
vigente Reglamento para la adminióbacioii y 
régimen do reses mostrencas de 11 de abril de

, 1Q08Zaragoza, 5 de mayo de 1 J^o.
El Gobemador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zapoita.

SECCIÓN QUINTA _

Núm. 2.171. i iñAS
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBU

Carreteras-Construcción.
Hasta las trece horas del día 

mayo próximo, se admitirán en el ^ce,io de 
Construcción de Carreteras del Mm s pU. 
Fomento y en todas las Jefaturas de u ogc|. 
blicas de la Península, a horas habn^ s d» 
ciña, proposiciones para optar a la tprade 
las obras del trozo tercero de la caí d a 
Calatayud a Cariñena, Sección de ci6Dt88 
Codo, cuyo presupuesto asciende a u ■' tr6g 
noventa y ocho mil novecientas seseni» j ie. 
pesetas con ventiocho céntimos, debí eg,a 
dar terminadas en el plazo de vem hr8gJ 
contar de la fecha del comienzo de las i)OV0. 
siéndola fianza provisional de once rn fén. 
cíenlas sesenta y ocho pesetas con nov 
timos. , , </,:xnS6n?'

La subasta se verificara en la D11’L;L'Al¡n;3ter^ 
ral de Obras públicas, situada en el M 
de Fomento, el día veintiséis de mayu 
novecientos veintiocho, a las once 1)01 a'ulodel°

El proyecto, pliego de condiciones. y 
de proposición y disposiciones sobre 
condiciones de su presentación, estau a |fl je- 
nifiesto en el Ministerio de Fomento y e 10$ 
fatura de Obras públicas de Zaragoza 
días y horas hábiles de oficina. 0| ?

Cada proposición se presentará en l»i 9pe* 
Hado de la clase sexta (3‘6O pesetas)> o . ^d^ 
común con póliza de igual precio, dose jir)to 
desde luego, la que no venga con este i 
' "us Empresas, Compañías o Sooiedade^ja 
ponentes están obligadas al cump nnie» 
Real decreto de doce de octubre de n» y)! 
cientos veintitrés faceta del día sig» 
disposiciones posteriores. «nveoi61* 0

Madrid, treinta de abril de mil no 
veintiocho. -El Director general, Gola»

Núm. 2.151.
JEFATURA DE OBRAS PUBLIC^

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución do 

de acopios y su empleo de la carretel^ 
goza a Castellón, kilómetros 25 al 27, 
tista D. Juan Cruz Tuesta, a quien se 
la contrata por resolución de esta Jera deV. 
de junio do 1927, y a los efectos de i ■ 
ción de la fianza que s ‘ constituyó P 
ponder do la contrata; se anuncia, de 
dad a la R. O. de 3 de agosto de -1 - 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , j  
Alcaldes de los Municipios a que 
obras, remitan, en el plazo ue tremí- viü 
Jefatura de Obras públicas de la P 
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^rtiflcación de haber o no reclamación contra 
contratista por dichas obras; entendiéndose 

RUe no hay reclamación alguna si no se reci
en certificaciones.
^aragoza, 3 de mayo de 1928.—El Ingeniero 

ere> Luis María Moreno.
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Núm. 2.152.
, Habiendo terminado la ejecución de las obras 

. c reparación y firme de los kilómetros i8 al 
4 de la carretera de Zaragoza a Castellón el 

.^tratista D. Juan Cruz Tuesta, a quien se ad- 
199^ *a contrata Por R O. de i 2 de mayo de 
/ y a los efectos de la devoluciónn de la 
anza que se constituyó para responder de la 

_°ljtrata; se anuncia, de conformidad a la Real 
rden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
a este Bo l e t ín  Of ic ia l , para quo los Alcaldes 
6 los Municipios a que afectan las obras, re
fian, en el plazo de treinta días, a la Jefatura 

* Obras públicas de la provincia, certificación 
6 haber o no reclamación contra el contratista 

iOr dichas obras; entendiéndose que no hay re- 
amación alguna si no se reciben certifica

ciones.
j ?aragoza, 3 de mayo de 1928.—El Ingeniero 

Luis María Moreno.
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Núm. 2.154. •
. Habiendo terminado la ejecución de las obras 

acopios y su empleo de la carretera de Ma
Ja al confín, kilómetros 1 al 8, el contratista 

• Eeequiel Jimeno, a quien se adjudicó la con- 
aiq pOr rtisoiución de esta Jefatura de 25 de 

.^t’zo de 1926, y a los efectos de la devolución 
e ja fianza que se constituyó para responder 

contrata; se anuncia, do conformidad a la 
• O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 

.ste Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
°8 Municipios a que afectan las obras, remitan, 

el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
Pfihlicas de la provincia, certificación de haber 

, reclamación contra ul contratista por di- 
.\as obras, entendiéndose que no hay reclama- 

alguna si no se reciben certificaciones.
t  faragoza, 3 de mayo de 1928.—El Ingeniero 
efe, Luis M a’ Moreno.

SECCIÓN SEXTA

Calatayiíd. N.° 2.085.
^tracto de los acuerdos adoptados por la Co

lisión municipal permanente durante las se
bones celebradas en el finado mes de abril.

, Sesión ordinaria del día 2.—Leída y aproba- 
Ua el acta de la anterior, ss acordó:

Pasar a informe de la ponencia de obras un 
perito de Manuel Díaz Gil y otro de Mariano 
Moros Gil.

Autorizar a Daniel Baliano para que utilice 
1 terreno que ocupaba en la plaza del Mercado 
,I1 Dolores Roche Ruiz.

Dar de baja del Padrón de vecinos a doña 
Carmen Lucas, que se traslada a Madrid.

Otorgar licencia a León Moreno para revestir 
una sepultura de su propiedad y colocar una 
cruz en la misma.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de abril y varias cuentas.

Idem el extracto de acuerdos de sesiones ce
lebradas en el mes de marzo.

Nombrar auxiliar de la secretaria municipal 
a D. Francisco Gisbert López, con el haber 
anual de dos mil pesetas.

Sesión ordinaria del día 11. —Aprobada el ac
ta de la anterior, se acuerda:

Abrir al tránsito público la calle do los Jardi
nes, que actualmente se encuentra intercep
tada.

Conceder un socorro de lactancia a Luis Mar
tínez Berdejo, para su hija Rosario, de tres me
ses de edad, por hallarse enferma su madre.

Cenceder linceucias para edificar y realizar 
obras de reforma a D. Ramón Herrero Aires; a 
Manuel Díaz Gil, a Mariano Moros Gil, Francis
co Badesa, Eladio Artiaga e Inocente Díaz.

Aprobar las cuentas de ordenación deposita- 
ria correspondientes al pasado ejercicio de 
1927, y que se exponga al público por quince 
días a efectos de interposición de reclamaciones.

Proceder al recuento general de ganadería y 
hacer efectivo el repartimiento vecinal de pas
tos comunales de una sola vez al año.

Sesión ordinaria del día 16.—Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Dejar a estudio de los señores Concejales un 
escrito de Manuel Pérez Lobera.

Pasar a informe de la ponencia de obras un 
escrito de Pablo Gracia Monge.

Aprobar el dictamen de la ponencia de Ce
menterios por el que se autoriza a Domingo 
García Calvo para trasladar los restos mortales 
de su esposa e hija, desde la sepultura de pre
ferencia núm. 387 a la de su propiedad núme
ro 896, previo pago de los derechos de tarifa.

Prohibir en absoluto la permanencia de auto
móviles y demás vehículos en los andenes de 
paseos públicos para evitar se intercepte el 
tránsito de personas.

Señalar un sitio adecuado para que sirva de 
estación a los autobuses de viajeros, y reque
rir al vecino de esta cindadD. Juan Martínez 
Sanz, para que en término de quince días deje 
expedito el paseo del Marqués de Linares en 
la parte que coincide con la fachada de la casa 
de su propiedad, retirando al efecto todos los 
carros y materiales de construcción en tal pa
raje depositados; absteniéndose en lo sucesivo 
de interceptar u obstaculizar el tránsito de per
sonas por el lugar expresado.

Sesión ordinaria d i dia 23. - Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Designar a Maximino Gómez lacero munici
pal, con el haber diario de dos pesetas; cuyo 
empleado, no solamente vendrá obligado a la 
recogida de los perros, sino también al cuida
do y limpieza del refugio municipal y a cuantos 
servicios que relacionados con el Ayuntamien
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to se le encomienden; verificándose este nom
bramiento int> rinamente.

Conceder licencias para edificar y ejecutar 
obras a Angel Cortés, Bernabé Simón, Miguel 
Valero y Teófilo Solanas.

Calatayud, 1 de mayo de 1928. - El Secreta
rio, Enrique Ibáñez.—V.° B.°—El Alcalde, Bár- 
dagí.

Escatrán. N.° 2.183.
Por el presente se cita a Pedro Lop Blesa, 

para que comparezca en esta Alcaldía en el 
término de un mes, ai objeto de que proceda a 
la demolición de una casa que posee en la calle 
de las Chemilas, número treinta y uno; lindante 
por la derecha entrando con Nicolás Colás, iz 
quierda Antonio Laplaza y espalda Tozal, que 
so halla en estado ruinoso con grave e inminen
te peligro para los vecinos y transeúntes, o en 
otro caso venderla en pública subasta, con la 
obligación de demoler y edificar.

Ignorando el domicilio y paradero del expre
sado Pedro Lop Blesa, se cita por el presente 
para que comparezca en esta Alcaldía en el 
tiempo señalado, bajo apercibimiento.

Escatrón, cinco de mayo de mil novecientos 
veintiocho.-—El Alcalde, Francisco Monesma

Pradilla de Ebro. N.° 2.175.
Por dimisión voluntaria del que lo ejercía, se 

halla vacante el empleo de Practicante y Bar
bero. Su dotación por titular es de 250 pesetas 
anuales, y el favorecido contratará por igualas 
el servicio de Cirugía menor y barbería con los 
vecinos.

Los aspirantes dirigirán las instancias a esta 
Alcaldía, en el plazo de quince días, transcurri
do que sea, será provisto.

Pradilla de Ebro, 3 de mayo de 1928.—El Al
calde, Galo Carcas.

Utebo. N.° 131.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento y Comisión municipal perma
nente durante el cuarto trimestre de 1927, 
que se publican en el B. O., según está dis’ 
puesto por el Estatuto municipal.

Ayuntamiento.
Sesión de 3 de noviembre de 1927.— Reducir 

la petición de préstamo a la Caja de Previsión 
Social de Aragón a 80 000 pesetas para la cons
trucción de grupos escolares

Sesión de 4 de noviembre de 1927.—Aprobar
los acuerdos adoptados por la perman nte des
de la última reunión cuatrimestral.

Señalar los días 3 y 4 de marzo próximo para 
celebrar las sesiones del primer cuatrimestre 
de 1928, en la Casa Consistorial y hora de las 
diez y ocho.

Acceder a la solicitud del Colegio Oficial de 
Veterinarios y colocar al Inspector municipal 
de carnes y de higiene y sanidad pecuarias den
tro de la dotación reglamentaria, o sea en 750 
pesetas por la primera y en 365 por la segunda.

Ratificar los acuerdos de dotar al salón de I 

' sesiones de estantería para Biblioteca popular, 
del correspondiente a ensanches y festejos p0' 
pulares y que se tenga en cuenta para la nueva 
confección de presupuestos. .

Ver con que voluntad contribuirán los veci
nos más llamados al beneficio del ensanche de 
la calle del Hospital y convoque la permanente 
a la propietaria de la casa núm. 2 para llegar a 
una inteligencia.

Sesión de 5 de noviembre de 1927.— Discutí 
y votar el presupuesto municipal ordinario p^' 
ra 1928 con sus relaciones, memorias y dema^ 
documentos que como proyecto tenía formado 
la permanente, fijando sus gastos e ingresos en 
39.012*50 pesetas. .

Gravar con el 13 por 100 la contribución W' 
dustrial, y no utilizar el arbitrio de pesas y me
didas. L .

Que dicho presupuesto se anuncie al público 
por un período de quince días, pasados los cua' 
les se remita copia al limo. Sr. Delegado de Ha* 
cienda a los efectos legales.

Sesión de 13 de diciembre do 1927. - Modm- 
car el acuerdo de 13 de febrero de 1927 en q00 
se solicitaban 100.000 pesetas al Instituto Na* 
cional de Previsión, en calidad de préstamo- 
para construcción de escuelas; reduciend0 
aquéllas a 80.000 para el indicado fin, y autori
zando al señor Alcalde para que entregue 
rarse la escritura, en prenda la lámina que P^.' 
see el Ayuntamiento registrada con el núm- d’1 
que representa un capital nominal de 144.182‘JU 
pesetas como garantía a responder el compr0' 
miso, ceder los arbitrios de matadero e impu0S' 
to de carnes e hipotecar la casa actual de es
cuelas y demás condiciones que exige la ^ala 
de Previsión.

Aceptar por ahora y sin perjuicio las nueyaS 
condiciones que establece la Compañía Nacio
nal de Teléfonos por el uso y ¿servicio de 
aparato.

Dispensar una gratificación de ‘200 pesetas- 
pagaderas de los nuevos presupuestos, a D- v1' 
cente Sarasa, por la colaboración muy útil q”0 
presta en esta escuela al lado de su señor pa* 
dre, y especialmente en las clases de adultos-

Autorizar al vecino D. Pablo Hernández par 
plantar seis acacias en la confrontación de 
casa en la plaza de Castelar, quedando de 1 
propiedad y vigilancia del Ayuntamiento com( 
instalación común. "

Plantar igualmente acacias en la calle de Ar
boleda, pues que lo permite la anchura y r0SU! 
tará embellecimiento de aquella vía, por si al' 
gún día sustituye el Sr. Artazos los artos P°r 
setos de adornos recortables.

Aprobar el contrato verbal que se celebr 
con D. Pablo H rnández sobre cesión de9.1 
casa núm. 2 de la calle del Hospital para der^' 
bo y ensanche, cuyo precio estimado de 3-/u 
pesetas se le hará efectivo en el próximo eje‘ 
cicio de las cantidades arrastradas como 80' 
brantes, siendo condición el respetarle un tr°' 
cito de corral que le queda dentro de la alin011. 
ción, y autorizando al señor Alcalde para gira 
la escritura privada correspondiente.
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Comistón Pennanente.
^ach^n?6-1,0^ octubre de 1927.-Aprobar 
c'os Lr?.ÍTOr y 5u.e?ar enterada de los servi- 

lC°S 0Í10ia 68 y correspondencia de

oedef(lar enterada del acta de arqueo y balan- 
q 01 mes anterior.

ti8ü¿eda£6nt®p8da de la circular del Excelen - 
ntn°r Gobernador, publicada en el Bo- 

lacionad9ICIALidefi24 de septiembre último, re- 
bzar pi r h6sta a celebrar para exterio- 
frueeno. ° 1Z término de las campañas de Ma- 
traepVk ' aotorizar al señor Alcalde para dis- 

^ondo atal 8n» según programa que
S b a p d0,?'?H?rdo con fas demás autorida- 

S8«¿ lr,alldades ? escuelas.
acta amld6 8 de octubre de 1927,-Aprobar el 
fondeñ ®.riOr y q"edar en*6rada de la corres-

Abrñu a y servlcios de Ja semana.
fot o» , e.* 6xtracto de los acuerdos adopta 

C e-n° y comisión durante el tercer 
be n?’/ d^PO'ier se publique en el B. O.

la Pv '^“’d^d con la circular publicada 
;,6Ptiemh uD'pU vci6u en 61 B' °- d0 29 de 
ribuva ! ? dlaPoner 'lúe la oficina dis- 

WíendX * trabaJ° 7 lloias de cédulas, cum- 
oad0s 0 aquellos dentro de los plazos mar-

t8Parti'mí:ar.a ,a Junta Pericial para ultimar los 
C|° de ™ 28 08 de contribuci6n Para el ejerci-

de automóviles a la Ad
a de Kentas Pahuas, a virtud de su 

SSiz ,do ayer.
«aotaanfA *5d6 oct',bre de 1927.-Aprobar 
Vlcio8 dA f or y quedar enterada de los ser-

(V <le la semana.
fipít ent0rada de haberse celebrado el día 

>i0nto ftPi°r £8Z de barruecos y del cono- 
ten?»111? 8 1Exomo- Sr. Gobernador, se-

Sg r ía  8 ^denado.
anterln 22 de °^llbre de 1927—Aprobar el 

0a ¿mana 7 qU6(1ar enterada de los servicios

flo^n°cer las Gacetas y Bo l e t in e s , levantán- 
6h8esión ^^“er asuntos que tratar.
^da d! h k °Ctíbíe de 1927--Quedar 

M ^ones , hab.er quedado confeccionados los 
h ^nfl^68^0™0711®8» camiones y motoci- 

8node l928, bajólas iustruccio-
^lioag Jt,s Por la Administración de Rentas pú-

81 Nadador municipal liquide las 
V°rma a1)80^8 es de Laño en curso y entregue 

t 8 Exoma« Diputación. I
los asuntos correspondientes a en>

6 hOvi„ bleD0 en su reunión de los días 4 y 5 
mbre próximo. J I

anl6 b de noviembrede 1927.-Aprobar 
ter|or y conocer los servicios de la 

enterada del acta de arqueo del mes

^Igunn1’\8rla ofiPina Para que vaya ejercien- ' 
° diligencia para poner en claro el í 

plazo de ms.6 m°Z0S Para 61 pr6xim° reem- 

Sesión de 12 de noviembre de 1927.—Apro- 
jai • el acta anterior y quedar enterada délos 

servicios de la semana.
Dar cuenta de alta y baja del Alguacil a la Ca- 

retiroPreVIS1ÓC S°Cial de Ara"ón a fines del

8 ofi3°ina certifique respecto de 
las fincas por os deudores de contribuciones 
T«enrflerC'T u 1927' y 96 señor
torios 6 Ha01enda a los reglamen- 

Prestar el consiguiente auxilio moral al señor 
e“de a~S Urante celebraoión de tos 

Sesión de 19 de noviembre de 1927. — Apro
bar el acta anterior y quedar enterada de los 
servicios de la semana.

de haberse liquidado las 
cédulas con la Excma. Diputación y haber eu- 

6 ? 3 oomPensación del recargo de 
ol2‘84 pesetas. 6

Retribuir al recaudador municipal los pre- 
ymXldaentXnZade(íédU,aS del P~e Paño 

Interesar del Sindicato de Riegos la subven
ción presupuestada para arreglo de caminos 
y autorizar al señor Alcalde para que subaste la conducción de gravas a losP puntos que s*® 
ñale la Comisión de policía rural.

Sesión de 26 de noviembre de 1927.—Apro
bar el acta anterior y quedar enterada de la 
correspondencia y servicios de la semana

Examinar y aprobar las hojas declaratorias 
¡ padrones de cédulas personales para 1927 

disponiendo se envíen a Ja Excma. Diputación 
dentro del plazo determinado por la misma

Acordar el cierre de la puerta del solar para 
escuelas con adobes en manera provisional 
abusos™6510 máS econ<5mico y P«ra evitar 

1 rasladar al pleno las gestiones trabadas con 
e! propietario de la casa número 2 de la calle 
del Hospital, acordado adquirir para expropiar 
para ensanche de aquella vía pública P

Disponer que por el señor Alcalde se arrien
den en publicas subastas el Matadero y Corral 
dol ganado para 1928, previo anuncio en el 
B. U. y localidad.
oí n»tÍÓn -3 de diciembre de 1927.—Aprobar 
el acta anterior y conocer la correspondencia 
y servicios de la semana.
antSr r enterada del acta de "queo del mes

Convocar al pleno para concretar sobre la 
la casa ndmero dos de la calle 

del Hospital para el ensanche.
Hacer el necesario pedido de árboles para 

su plantación en las faldas del camino del Mon
te, y setos para el Paseo de Berbegal, ponien
do cintas de canas para la mejor conservación 
y respeto, procurar los hoyos para que se so- 
een operación que se hará a base de des

tajo.
Sesión de 10 de diciembre de 1927. — Apro-
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bar el acta anterior y conocer la corresponden
cia y servicios de la semana.

Acordar se abonen a los empleados sus ha
beres del trimestre cuarto del año actual antes 
del día veinticuatro de este mes.

Requerir al vecindario retire el barro de as 
calles, limpiándolas para luego emparejarlas 
a base de piedra machacada, ya que toda aque
lla operación se haría costosa al Ayuntamiento.

Estimular a los intervinientes y oficina para 
realizar toda operación de ingresos y pagos, y 
poder cerrar el presupuesto liquidado con la 
mayor precisión, formando en su tiempo las 
cuentas para someterlas a la aprobación provi
sional del pleno. t .

Sesión de 17 de diciembre de 192/.—Aprobar 
el acta anterior y quedar enterada de los ser
vicios de la semana.

Conocer el acuse de recibo de la Caja de Pre
visión Social de Aragón de los documentos por 
el nuevo acuerdo del pleno, reduciendo la soli
citud de préstamo para la construcción de es
cuelas, en cuyo acuse se dice remitirla a Madrid 
para la más pronta resolución.

Sesión de 24 de diciembre de 1927. —Aprobar 
el acta anterior y quedar enterada de los ser
vicios de la semana. ,

Acordar la limpieza de las calles que mas lo 
requieran las necesidades por el barro, ya que 
el requerimiento hecho al vecindario ha dado 
negativo resultado, echando paja para ello.

Disponer que convoque la presidencia al ple
no para el día primero de enero próximo, al 
objeto de rectificar las listas de Compromisarios 
para la elección de Senadores, y verificar el 
alistamiento de mozos para el reemplazo de 
1928

* Sesión de 31 de diciembre de 1927.—Aprobar 
el acta anterior y quedar enterada de los asun
tos de la semana.

Quedar enterada de haber sido aprobado el 
presupuesto de 1928 por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda. .... . ,

Conocer el comienzo de la limpia de las 
calles, para lo cual el Sindicato de Riegos ha
bía subvencionado según costumbre.

Conocer el cierre de libros y servicios esta
dísticos de la oficina como día final del ejerci
cio para su mejor armonía en el desempeño.

Quedar enterada del arriendo del Matadero, 
Corral del ganado y celebrado el concierto por 
el impuesto de carnes gravadas.

Señalar la distancia de 80 centímetros de la 
pared de D. Pablo Hernández en la plaza de 
Castelar para la plantación de árboles según le 
autorizó el pleno en sesión de trece del actual, 
previo informe de la Comisión de policía urba
na y rural.

Utebo, 7 de enero de 1928.—El Alcalde, San
tiago Artazos. — El Secretario, Amadeo Nava
rro.

í

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes ? 
rrir en las demás responsabilidades legases, de 
sentarse los procesados que o continuación se 
en el plago que se les fija a contar desde 5, o 
publicación del anuncio en este periódico oby* y 
el Jueg o Tribunal que se señala, se les c- a, 
smplasa, encargándose a todas las Autoría^ ? e 
tes de la Policía judicial procedan a la b,‘-fC Vií# di 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a .o1 513
dicho luei o Tribunal, con arreglo 1=4 cér
j. 838 de lo ley de Enjuiciamiento eri-mwft 
tigo de Justicio Militar y 36? d# la ley de ' 
•wmt* MiUlwr.

Núm. 2.070,
EJEA GARRETA, Nicolás; hijo de ^¿os, 

Ignacia, natural de Fitero (Navarra), eSa-
domiciliado últimamente en Zaragoza; tr0
do por el delito de estafa; comparecerá, d0 
del término de diez días, ante el Jnzg 0Sta 
instrucción del distrito de San l , je- 
ciudad de Zaragoza, con el fin de reci .j^n 
claración indagatoria y constituirse en. v 
de no prestar la fianza señalalada al ere

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.164.
Zaragoza.—-Pilar.
Cédula de citación. gto

Por la presente y en virtud de lo disp 
por el señor Juez de instrucción del disi 6| 
Pilar de Zaragoza, en el sumario qu^ ' goh^ 
mismo se sigue con el número 89 de 19^^ (|0 
hurto, se cita a Raimundo Vergara, v í - 
Perpignan (Francia), para que denti o _ _ 
mino de diez días comparezca ante m 0i 
gado y secretaría de D. Santiago Calv > 
fin de prestar declaración y hacer ent,.^ürr^ 
los efectos que le entregó Evencio 10* 
apercibido que de no verificarlo 10 P < 
perjuicio consiguiente. seoret|,r"’'

Zaragoza, 3 de mayo de 1928.—El be .
José de Luis.

Núm. 2.168. ,
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación. , j 
El señor Juez de primera instancia de* de 

to del Pilar de Zaragoza, en el exped ? 
ejecución de sentencia, dimanante de c» o 
guida en este Juzgado con el número ^tr 
1927, sobre infracción de la ley de G i -- ’ gL L 
Joaquín López Pueyo, de 21 anos, A|C0n 
hijo do Vicente y Joaquina, natural de 
y cuyo domicilio se ignora, ha dictad 
dencia con esta fecha, acordando se qlJ0 
al procesado, por medio de la presept , f g0 
Audiencia provincial de esta capital, i . r¡| 
tenoia dictada con fecha diez y seis de
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08te año, le condenó a la pena de dos meses y 
Un día de arresto mayor, accesorios y costas, a 

indemnice a Javier Ramírez dos pesetas 
^cuenta céntimos, siéndole de abono para el 
Cumplimiento de la pena lodo el tiempo de pri
Vación de libertad sufrido por esta causa.

Y a fin de que sirva de notificación en forma 
al referido procesado Joaquín López Pueyo, 
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
^ueo de mayo de mil novecientos veintiocho. 
L* Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, 
Manuel Bibián.

Núm, 2.169.

Zaragoza*—Pilar.
Permín Delmás Moya, Comisario de la quie

bra de la Sociedad «Alegría Hermanos»;
Por el presente se hace saber: Que en la pie- 

a segunda del expresado juicio de quiebra, he 
bordado la venta en pública subasta y por se
suda vez, con la rebaja del veinticinco por 
^onto de su valor, de todas las existencias a que 
'e leñero el edicto publicado para la primera 
Abasta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 

número ochenta y uno, correspondiente al 
uatro de abril próximo pasado.
Las condiciones de la subasta, que se anuncia 

6 celebrará en la Sala-audiencia de este Juz- 
g^do de primera instancia del distrito del Pilar 
,e esta capital, sito Democracia, sesenta y cua- 
*■0 duplicado, el día diez y ocho del corriente 

a las diez y seis, serán las mismas que se 
terminan en el edicto de que antes se hace 

^ticiÓD, que se dan por reproducidas, a ex 
:ePción de que las posturas deberán cubrir las 

terceras partes del tipo por que se sacan 
su basta y haciéndose también las siguientes 

* lvedades en cuanto a las cantidades de cier- 
as existencias de almacén:

Los treinta y ocho mil trescientos ochenta y 
/ nco kilos hilo Blake, de cinco, seis y siete ca- 
tp0S| ?eb® entenderse son treinta y ocho kilos 

escientos ochenta y cinco gramos.
c Los cuatro mil doscientos kilos hilo extra 
c u^0, de seis y ocho cabos, se entiende son 
uatro kilos doscientos gramos.

och° c,iatrocientos kilos hilo puntear 
. z cabos, se entiende son ocho kilos cuatro
' cutos gramos.

Las partidas de cera debe entenderse:
®lete kilos doscientos gramos cera en panes.
'Jiez kilos doscientos cincuenta gramos cera 

^barras.
•res kilos 400gramos N/ panes.

u kilo quinientos gramos N/ barras.
n Los mil trescientos kilos hilo en bobina para 
u/’^bamos, a quince pesetas, debe entenderse

1 Lilo trescientos gramos.
^Losjios mil quinientos kilos badana negra, 

entiende son dos kilos quinientos gramos. 
Los tres mil ochocientos kilos retal engrasa- 

fuelles, son tres kilos ochocientos gra-

pR^08 mil setecientos kilos bordillo hierro para 
(¿L'unes, son un kilo setecientos gramos, y los 

^cientos sesenta y siete veinticinco pares ba- 

daña avellana, deben ser doscientos sesenta y 
siete veinticinco.

Dado en Zaragoza, a primero de mayo de mil 
novecientos veintiocho. — F. Delmás Moya.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.148.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en diligencias de cumplimiento de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de su
mario núm. 529 de 1927, sobre robo, contra 
Francisco Grao Lencina, por medio de la pre
sente cito en forma legal a Manuel Vallés, cuyo 
actual domicilio se ignora, a fin de que el día 
veintinueve del corriente, a las diez, comparez
ca ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, 
al objeto de prestar declaración como testigo 
en el acto del juicio oral de dicha causa; aperci
bido de que si no lo verifica le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, tres de mayo de mil novecientos 
veintiocho. — El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernánd- z.

Núm. 2.069.

Distrito de Atarazanas—Barcelona
Edicto.

En los autos de procedimiento judicial suma
rio promovidos por la Sociedad Camps y Plana, 
representada por el Procurador D. José Ra
món, contra los consortes D. Juan Agüilar 
Aguas y D.a Elisa Arias Bringola, vertientes en 
la secretaría de D. Carlos Roig, por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Atara
zanas de esta capital, se ha dictado la providen
cia siguiente:

«Providencia.— Juez, Sr. López y Avilés.— 
Barcelona, veinticuatro de abril de mil nove
cientos veintiocho.—Por presentado el anterior 
escrito, únase a los autos; se tiene en lo menes
ter por hechas las manifestaciones que contie
ne y por solicitada la adjudicación de las fincas 
hipotecadas en la escritura base del presente 
procedimiento, por la cantidad de veinticuatro 
mil quinientas treinta pesetas veintisiete cénti
mos a que que asciende el capital que garanti
za dichas fincas, los interesas de una anualidad 
correspondientes y las costas fijadas en la alu
dida escritura, y no cubriendo dicha suma la 
de veintiséis mil doscientas cincuenta pesetas 
por la que salieron a subasta aquellas fincas 
por segunda vez, hágase saber a los demanda
dos D. Juan Aguilar Aguas y D.a Elisa Arias 
Bringola y demás que pudieran tener interés 
en ello, por medio de edictos que se insertarán 
en la Gacela de Madrid. Boletín Oficial de esta 
provincia y de la de Zaragoza y en uno de los 
Diarios de Avisos y Noticias de esta capital, el 
precio ofrecido, para que puedan por sí o por 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la pos
tura, en el término de nueve días —Lo mandó 
y firma S. 8., doy fe.—L. y Avilés.—Ante mí, 
Tomás Ribes Hernando».
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Y para su notificación a los consortes deman
dados D. Juan Aguilar Aguas y D.a Elisa Arias 
Bringola y a las demás personas que pudieran 
tener interés en ello, a las que se hace saber el 
precio ofrecido; para que puedan por sí o por 
un tercero autorizado por elfos, mejorarla pos
tura, en el término de nueve días, libro y firmo 
la presente en Barcelona a veintiséis de abril 
de mil novecientos veintiocho.—El Secretario, 
Tomás Ribes Hernando.

, Núm. 2.167.

Distrito de La Lonja.—Barcelona.
Por el presente, que se expide en cuplimien- 

to de lo dispuesto por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de La Lonja de esta capi
tal, se hace público que, por auto del día de 
hoy, ha sido declarado en estado de qui bra 
D. Andrés Artigas y Ondiviela, del comercio 
de Zaragoza, y se previene que nadie haga pa
gos al quebrado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario 
nombrado de la quiebra, D. Mariano Pitó y An- 
glada, mayor de edad, con domicilio en la calle 
de La Unión, número veintiséis, piso segundo, 
y a los Síndicos, una vez nombrados.

Barcelona, diez y ocho de abril de mil nove
cientos veintiocho, — El Secretario judicial, 
(ilegible/

Nlím. 2.147.

Vitoria.

En cumplimiento de carta-orden proceden
te de la Audiencia provincial de esta capital, 
dimanante de causa sobre hurto contra Flo
rencio Viguera Carasa y otro, se halla acorda
do: Que se cite por medio de la presente a Ma
riano Izquierdo Antón, vecino que fué de Zara
goza, a fin de que el día veinticuatro del próxi
mo mes de mayo, a las diez de su mañana, com
parezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital al objeto de asistir a las sesiones del 
juicio oral que se celebrará en mencionada 
causa, bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya lugar.

Vitoria, 30 de abril de 1928.—El Secretario, 
Francisco Lorenzo de la Hoz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.172.

* Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. José María García-Belenguer y García, Juez i 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 1 
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver- i 

bal civil que se tramitan en este Juzgado a ins
tancia de los s ñores Palacios y Fantova, repre- ; 
sentados por el Procurador D. Angel Chicote, - 
contra D. Ang 1 Aso Gavín, sobre pago de pe
setas, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que a continuación se reía- ' 
cionan, tasados en las siguentos cantidades: ¡

peseta8

Una máquina de escribir Smith Pre
mier, número diez, doble teclado y 
con la numeración S. D. ( 0240. usa
da y en perfecto estado de funciona
miento .................................................

Una pluma estilográfica, marca Origi 
nal Mont Blanc.............................   •

Tres paquetes conteniendo cinco nta 
cajas cada uno de sodas, procedentes 
del laboratorio Azul de Granada....

Una escopeta de gatillo y dos caños, 
sin otro distintivo que la palabra ga
tillo sobre el metal y en letras do
radas .....................................................

Un violín y su estuche .........................  
Dos pares zapatos color, caballero, nú

meros cuarenta y tres y cuarenta y 
ocho....................... .. ..........................

Un par botas negras, número treinta 
y ocho................................,................

Un par ídem marrón, número cuaren
ta y tres.................................................

Once pares ídem negros, cuarenta al 
cúrenla y tres....................................

Un par de ídem id., número treinta y 
cinco.....................................................

Tres pares ídem id., números veinti
cinco al treinta y uno :..............    •

Tres pares ídem id., números treinta, 
- treinta y uno y treinta y dos . ,. . .

Cinco pares señora, charol, treinta al 
treinta y siete .....................................

Nueve pares ídem, Calcuta, treinta y 
tres al treinta y siete '..... ...... ... ......

Un saco conteniendo ochenta kilogra
mos de judías blancas pintadas.. .

Un coche Ford, maticula Albacete, nú
mero ciento cuarenta y cinco......

Total ......................................... ............

La subasta se celebrará en la Sala-andienc,a 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y clJ^ 
tro, el veintiuno del actual, a las doce; 
tiéndose que para tomar parte en ella deber» 
los licitadores previamente exhibir su cédn 
personal y consignar una cantidad igual por 
menos al diez por ciento de la tasación; que 
se admitirá postura inferior a las dos tercer 
partes de la misma y que los bienes que se v> 
den se encuentran en poder de D. Agustín 
línez Aso, vecino do Tardienta, donde podr»11 

ser examinados. .]
Dado en Zaragoza, a cuatro de mayo de 1,11 

novecientos veintiocho. — José García Belc1* 
gure.—Ante mí, José Iranzo.
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